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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
- •„ 99 - E n la Cámara de diputados, el señor 
^ v , Amentó los últimos despachos diploma-

TcCC^ReChberg á Cavour sobre el Véneto, y 
t̂ 08, Luciendo que aquellos pueblos no quieren 
concluyo d cienao q 4 ^ ^ recomienda 

la ¿^^"n ni Gobierno y al Parlamento (estrepito-
^ f Vif c^our ^ gracias áTecchio , y aña-
gos aplauso^ ^ duda lag 5ntenci0DeS liberales de 
de qU-e - . f r ^ austríacos, pero está seguro de que l0S tmnis^os ^ , n ^ ^ Véneto con obstácuios j n -

8Íemiables Ricasoli pronuncia palabras simpati-
8Uperab es- ^ pr0pone que la Cámara declare 

casiro^ .̂j08.sufri-
q • ntos del Véneto. Se votó por unanimidad y con 
^mayor entusiasmo. 

92 —San Martino, en la proclama que 
b cado, dice que se propone dar fuerza y 
- -T la arción de los buenos ciudadanos 

energlu unión de los pueblos de Italia. Pide el 
£ y o ¿el P^s y ofrece mejorarlos servicios pú -
blicos- , , J o-

u ^ l l a 22 —La escuadra ha zarpado para Si-
• ^ 1 buaues quedarán en Marmoritza. 

ronsíaniinop/a 22.-E1 sultán ha estado muy en-
f.rmTLos médicos le han aconsejado un viaje, 
fer ; i Tesoro está exhausto, y tal vez no pueda 
ESer W l - m o n e d a pierde un 10 por 100, y 
la Saes ta^gob iada por el dinero entregado a 
Om r-Bajá e n l l momento de su marcha. 

Laproclama de Omer-Baja tiene por objeto 
tranauilizará los cristianos. 

Nuevos pasquines amenazantes en las calles de 
esta ciudad. 

Copenhague 22.-Por real decreto se reducen a l 
estado normal la infantería y caballería que for
man la primera y segunda comandancias gene
rales. 

Viena 22.—En Fiume las elecciones para la 
Dieta de Croacia han tenido lugar por 1,480 votos 
contra 2. . . 

Dicen de Agram que las negociaciones para que 
la Croacia envié diputados al Parlamento esta
ban á punto de obtener feliz resultado. 

San Petersburgo 22.—El Diario de San Petersbur-
no publica una nota del príncipe Gortschakoff al 
conde Kisseleff en París, sobre los asuntos de Si
ria. El gabinete ruso deplora la cesación prema
tura de la ocupación francesa antes que una orga
nización definitiva y la instalación de un poder 
regular hubiesen dado garantías á los cristianos. 

Habiendo expuesto esto mismo en la conferen
cia, el gabinete declina, por su parte, toda res
ponsabilidad. La escuadra rusa saldrá el 25, de 
Cronstadt, para las costas de Siria. Los coman
dantes de las fuerzas navales de Francia, Ingla
terra y Rusia, han recibido órdenes de obrar de 
acuerdo en socorro de los cristianos, si las c i r 
cunstancias lo exigen. 

París 23.—Quedan el 3 por 100 francés á 69-25; 
el 41/2 á 96-25; el interior español á 49 1/8; el d i 
ferido á 43 3/4, y la amortizable á 00. 

Londres 23.—Quedan los consolidados de 91 3/4 
á 7/8, 

SECCION E X T R A N J E R A . 

Los diarios de París se ocupan en comentar 
la circular que el conde de Persígny, ministro 
de lo Interior, ha dirigido á los prefectos, rela
tiva á, la publicidad que se dió, no obstante los 
esfuerzos del gobierno para impedirlo, á la cé
lebre Caria sobre la historia de F r a n c i a , es
crita por el duque de Aumale. El documento 
ministerial en cuestión es en efecto muy curioso 
(en otro lugar lo reproducimos); y si bien no 
se funda en ninguna ley determinada, deja en
trever desde luego que todavía no se ha llega
do á considerar innecesarias las disposiciones 
excepcionales en nuestro vecino imperio, lo 
cual sorprende tanto más á la prensa francesa 
cuanto mayores eran las esperanzas de libertad 
Que habia abrigado en el ministro susodicho. La 
conducta de este, sin embargo, se explica per
fectamente: teme por el prestigio y acaso por 
^ seguridad de la dinastía napoleónica, de la 
que es uno de los más ardientes y, según dicen, 
el más sinceramente adicto defensor, y no hay 
Precaución que le parezca despreciable tratán-
uose de garantizar el culto que él profesa. No 
I otra manera se concibe el que recomiende á 
'os prefectos que vigilen con cuidado, no ya las 
Publicaciones, sino toda tentativa de publicación 

CIllÍera liacer á nom^TQ de personas ex-
p 5a^3 ó desterradas del territorio francés, 
[ y ^ ^ n d o l e s además que «de cualquier na-

eza que puedan ser aquellas publicaciones, 

nevento en cuanto al celo, ha dado ya suficien
tes muestras de las formas á que entiende poder 
recurrir él también para garantizar la causa de 
que se ha declarado acérrimo partidario. La 
circular se cumplirá, pues, encargándose el 
tiempo y las circunstancias de revelar más tar
de sus naturales efectos. 

El habernos dicho ayer el telégrafo á última 
lora que el príncipe Napoleón habia sido nom
brado gran maestre de la órden de los franc
masones, prueba que los periódicos que anun
ciaban la destitución del príncipe Murat, que 
gozaba de tan alto privilegio, estaban bien in -
?ormados. Sí nuestros lectores no han olvidado 
cuál fué la actitud de este en el Senado francés 
al discutirse la cuestión del poder temporal del 
"apa, y el discurso, que hoy no ha menester ca-
ificarse, pronunciado entonces por el nuevo jefe 
de la secta masónica, sin dificutad comprende
rán la causa que ha movido á los francmasones 
á cambiar de jefe. Para mayor ilustración del 
asunto diremos que temiendo por su existencia 
a masonería después del golpe de Estado del 2 

de Diciembre, eligió al príncipe Murat, conside
rándolo el más á propósito para abrigarla bajo 
su manto protector. Pasada hoy la tempestad, 
no necesitan para-rayos y buscan su natural 
movimiento. El príncipe Napoleón ha mostrado 
tener cualidades de aptitud para guiarlos muy 
recomendables. 

Una correspondencia de Ñápeles del 14 del 
corriente asegura que hacia ocho dias reinaba 
a tranquilidad en las provincias del reino de 
aquel nombre. Las nuevas elecciones eran la 
ocupación general del momento, y las autori
dades confiaban en obtener un triunfo comple
to. Lo particular del caso está en que, al decir 
del corresponsal á que nos referimos, el partido 
reaccionario habia invitado á sus adeptos á que 
voten al gobierno de Víctor Manuel. 

En Turin circulan rumores acerca de una 
nueva solución de la cuestión romana, rumores 
que han tomado mucha consistencia. Dícese que 
el Papa se quedará en Roma, cuya posesión le 
garantizará la Italia misma, y que las tropas ita-
"ianas ocuparán el territorio pontificio, mante
niéndose á cinco kilómetros de la ciudad santa. 

os romanos serán ciudadanos italianos y ejer
cerán sus derechos en este concepto, fuera de 
loma., por supuesto, y las tropas francesas, sa
tisfechas de haber llenado su misión, se retirarán 
á Civita-Vecchia, ocupándola aún por algún 
tiempo. 

Nos parece excusado hacer comentario algu
no sobreestá versión,tan inverosímil, á nuestro 
uicio, como las infinitas que de algún tiempo á 
esta parte venimos apuntando. 

De Yíena escriben que era grande la satis
facción que allí se notaba por el buen recibi
miento que habia tenido el emperador Francis
co José en Trieste. Parece que varias munici
palidades de ístria han protestado contra la re
solución de la Dieta de no enviar diputados al 
Consejo del imperio. 

Los diarios de Lóndres, excitados sin duda 
por el giro que ha tomado la cuestión de Siria, 
vienen llenos de diatribas contra Francia, en lo 
cual no obran como agradecidos, pues los semi-
oflciales de París cantan con mucha frecuencia 
himnos glorificando á la reina de los mares. Hay 
quien pretende que esta misma deferencia es la 
que hace más recelosos á los ingleses. ¿Cómo se 
expresarán el día en que hasta las formas de 
sus atentos aliados cambien? El lenguaje de los 
periódicos ingleses disimula mal los temores que 
agitan á la Gran-Bretaña. 

pensamiento liberal del 21 ¿e Noviembre, favore
ciendo la libertad de discusión, más empeño debo 
poner en defender al Estado mismo contra los ata
ques de sus enemigos. Os inríto, por lo tanto, á v i 
gilar con cuidado todas las tentativas de publica
ciones que se hicieren en nombre de personas des
terradas. 

De cualquier naturaleaa ([ue puedan ser las pu
blicaciones, bajo cualquier forma que aparez
can, libros, periódicos ó folletos, debéis proce
der inmediatamente á la xecogida administrati
va, darme cuenta en seguidt y esperar mis instruc
ciones. 

Recibid, señor prefecto, la seguridad de mi dis
tinguida consideración.—Pírsí^n?/.)) 

HetQ0114) e su fr)rma> llt»ros> periódicos ó fo-
p ' las recojan en el instante, se lo partici-
Cj0n^ esPeren sus instrucciones.» Esta resolu-
con ' % G'emasíac'0 absoluta para que se mire 
tirl ^ rencia por la prensa, que al comba-

defiende á sus hermanos los libreros é l in
cha 0re3' ^ D iar io de los Debates dice con mu-

^oportunidad acerca de este punto: 
plias 11108 creer'llasta <Iue 86 nos dea ám 
¿e ^^P^aciones , que los términos de la circular 

na V e ^ers!gny no envuelven excepción ningu-
la8 Para las obras extrañas á la política; ^ue 
rio ^SOnas Aterradas ó expulsadas del territo 
ó un t ^ (leolvi(iar io Qñsmo un tomo de versos 
eüest.^tado de geometría que un estudio sobre la 
mnhT ^e10riente' y 9ue si la circular del señor 
algunn0 Interior hubiera estado en uso hace 
ra teñid an0S5 ri0solamente M- Víctor Hugo hubie-
a(lüellaS0/randeS dificultades para poner en venta 
deunsist ContemPlaciones que llevan el sello 
ÍQocent^ ^P01^0 ' sino que ni siquiera sus más 
cia.» ldl1108 habrian Podido circularen Fran-

f^ma e s ' l i i ' !? Crítica 63 severa, aunque la 

*e, mal discípulo del famoso príncipe de Be-

Hé %quí la'circular de M . de Persigny á que ha
cemos referencia más arriba: 

«París 13 de Mayo.—Señor prefecto: E l proceso 
judicial entablado contra un folleto reciente ha 
suscitado una cuestión sobre la cual debo llamar 
vuestra atención. Se ha preguntados! las personas 
desterradas, que se hallan, por lo t&nto, fuera del 
derecho común y sustraídas por su misma posición 
á toda acción judicial, podían usar en Francia de 
los beneficios de la publicidad, escudándose tras 
de un impresor ó de un librero. 

En el escrito de que se trata habia un ataque tan 
caracterizado contra nuestras instituciones , una 
excitación tan manifiesta al odio y al desprecio del 
gobierno, que la loable solicitud de la magistratu
ra en perseguir el escrito sedicioso se veía impe
riosamente aconsejada por la naturaleza misma de 
las cosas, é interviniendo la justicia debía esta te
ner su curso, < 

Pero ya conocéis, señor prefecto, los inconve
nientes de semejantes procesos. Por una parte, el 
escritor, con la publicación de algunos millares de 
ejemplares, puede tener grandes facilidades para 
sembrar la injuria y la calumnia sobre las perso
nas y las cosas, al paso que por otra se halla pro
tegido, él y los suyos, por la misma recogida judi 
cial, contra toda respuesta y toda recriminación; y 
así ha sucedido que un representante de la políti
ca misma de 1840 ha podido dirigir impunemente 
al vencedor de Solferino esta extraña pregunta: 
«¿Qué habéis hecho déla Francia?» 

Como quiera que sea, es de presumir que se re
produzcan de nuevo pretensiones tan claramente 
manifestadas, que el ejemplo dado sea seguido, y 
que el gobierno que ha sacado á la Francia del 
abismo, se halle de nuevo expuesto á los insul
tos de aquellos mismos que la habían dejado hun
dirse. 

Ya se me ha participado que se están preparan
do en estos momentos escritos del mismo género 
que mejor aconsejados los instigadores ó ios au
tores de esos pequeños manejos, se lisonjean de es 
capar, aun en la persona de los impresores, de las 
manos de la justicia, por artificios de redacción y 
de publicación, esperando así penetrar impune
mente, á través de los resquicios de la ley, hasta el 
corazón de nuestras instituciones. 

Pero el gobierno no puede tolerar que se re
nueven semejantes escándalos. En lo que á mí to
ca, cuanto más me esfuerzo en permanecer fiel al 

SECCION OS'ICÍAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 
real familia continúan en el real sitio de Aran-
juez sin novedad en su importante salud. 

g& EBiaro. 
MADRID 24 DE MATO DE 1861. 

L a Epoca de anteanoche, haciéndose cargo 
de nuestro artículo del martes en el que toma
mos acta de sus propias declaraciones para 
confirmar lajusta censura que está mereciendo 
el gobierno, por su inacción en unas cuestiones, 
por su espíritu reaccionario en otras, por su fu
nesto escepticismo en todas, al paso que tácita
mente viene á darnos la razón contra el gobier
no, rechaza, sin embargo, en términos más 
ó ménos embozados, la nota de complicidad 
con la situación en este punto. No haremos 
cuestión de esto con nuestro colega. Y á fuer 
de sinceros, debemos decirle que si bien cree
mos que L a Epoca nunca podría defender
se del cargo de condescendencia ilimitada y 
de elasticidad excesiva para juzgar al gobier
no á quien defiende, tampoco nos cuesta traba
jo reconocer que en varias ocasiones le ha estimu
lado á iniciar las reformas que la opinión recla
ma. Esto, después de todo, podria atenuar la 
causa de nuestro colega, pero no hace más que 
empeorar y agravar la causa del gabinete. 

Pero L a E p o c a , al ocuparse de la oposición 
que hacemos al gobierno, como se la hará más 
enérgica y elocuente cada dia la opinión del 
país, escribe las siguientes líneas, que revelan 
su impenitencia, y de las cuales queremos ha
cernos cargo: 

«¿De cuándo acá, dice, arranca la disidencia 
«de los elementos de la unión liberal que se 
«nos han desprendido? ¿No los víó el país apo-
wyar con toda la fuerza de su autoridad y de 
wsu elocuencia á este gobierno en la legislatura 
«del verano pasado? Confesaban, es cierto, que 
))este gobierno habia sido una n e g a c i ó n ; pero 
))las negaciones, en ciertos períodos de lucha y 
))de fiebre, son una afirmación gloriosa; pero 
«era una negación grande y fecunda, era la 
«negación de todos los vicios, de todas las tira-
«nías, de todas las corruptelas, ¿ó se atreverá 
«EL REINO á sostener que en otro sentido, in 
compatible de todo punto con la sinceridad de 
wsu apoyo al gabinete, usaba el Sr. Rios Rosas 
«aquella gráf ica , s intética y ya célebre p a -
)) labra?» 

En cuanto al sentido en que el Sr. Rios Ro
sas usase aquella gráfica palabra, creemos que 
serian ociosas las discusiones. El país compren
dió admirablemente su sentido; lo comprende 
más cada dia; y los últimos discursos del elo
cuente diputado pueden revelárselo cumplida
mente á L a E p o c a . 

Por lo demás, los razonamientos de nuestro 
colega son de tal índole, que vienen de lleno á 
dar la razón á los que nuestro colega califica de 
disidentes. Si confiesa L a Epoca que ya en el 
verano pasado se levantó la voz quizá más au
torizada del Parlamento para llamar á la situa
ción O'Donnell gráfica y sintéticamente ne-
gacionl ¿cómo pregunta nuestro colega desde 
cuándo arranca la disidencia? 

Pero no es esto solo: el gobierne intentó un 
dia convertirse en afirmación, y se convirtió en 
una afirmación funesta: el gobierno quiso dejar 
de ser negativo, y vino á afirmar todo lo con
trario de lo que significaba á los ojos del país 
cuando ascendió al poder. Desde este momento 
en que el gobierno rompía con todos sus com
promisos políticos, la disidencia era un deber en 
todos los hombres de principios y doctrinas. 

¿Cómo comprendió el país, cómo comprendió 
L a Epoca misma la misión del gabinete O'Don
nell cuando apareció como presunto represen
tante de la unión liberal? ¿Yeniá por ventura el 
gabinete O'Donnell á las esferas del poder para 
cruzarse de brazos primero, para fomen

tar después un menguado descreimiento en 
los partidos, inoculando ó despertando en sus 
individuos un egoísmo bastardo ó repugnante; 
y finalmente, al entrar en el período que nues
tro colega llama afirmativo, para ostentar en 
sus proyectos de ley la más incoherente y vul
gar rapsodia de todas las doctrinas reacciona
rias, juzgadas además como perjudiciales, y con
denadas por la experiencia propia y por el ejem
plo de otras naciones? 

Ahora bien: los hombres que creyeron como 
creyó el país que la misión del gabinete O'Don
nell debía ser algo más elevada, algo más inteli
gente, algo más fecunda que ha aparecido y apa
rece en la triste exhibición que está ofreciendo 
hace tres años; estos hombres pudieron dejar de 
combatirle mientras daba algún lugar á des
peranza; pero estos hombres no pueden dejar 
de combatirle desde que ven que es una funes
tísima decepción. 

Por eso es tan natural y tan lógico el fenó
meno de la disidencia que parece maravillar á 
nuestro colega; por eso crece y aumenta de dia 
en dia el aislamiento del gobierno de parte de 
todas las personas de principios y de creencias. 

Porque los que concibieron !a unión libe
ral como una síntesis doctrinal en la región de 
las ideas políticas, los que aspiraron á que lo 
que se llamó unión liberal fuese un partido in
teligente y fecundo, los que quisieron que los 
individuos de este partido lo fuesen por la vir
tud de las ideas y por la fuerza de las convic
ciones, no pueden prestar su apoyo á una situa
ción que en la región de las ideas es el descrei
miento; que en la esfera de sus manifestacio
nes es la negación, cuando no es la reacción; 
y finalmente, que como partido es en general 
un conjunto informe de escépticos precedentes 
de todas las parcialidades, sin más fé que la 
conveniencia, ni más idea que la del provecho 
individual. 

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS, 

Nos proponemos terminar hoy el exámen que 
venimos haciendo del real decreto que publicó 
la Gaceta del 17, relativo á la Caja general de 
depósitos, acerca del cual llevamos escritos 
nuestros artículos del lunes y jueves. 

Poco diremos ya sobre la primera de las dos 
partes principales que comprende el decreto, ó 
sea la que tiene por objeto modificar el interés 
que la Caja satisface á sus imponentes. 

En este punto hemos hallado una omisión, 
un ligero descuido, y por cierto que la prensa 
ministerial lo convierte ya en sustancia, como 
vulgarmente se dice, aun en perjuicio de la 
principal razón que hubo para dictar el decreto 
de que nos ocupamos. 

La omisión ó descuido que indicamos es no 
haberse acordado el señor ministro de Hacienda 
de fijar el tanto por ciento que debería abonar
se á los depósitos que se constituyesen desde la 
fecha del decreto ó desde el dia de su publica
ción hasta fin del mes actual. 

Semejante olvido era necesario repararlo, 
porque algunos depósitos habrian de verificarse 
de nuevo ó de renovarse en este período de tiem
po, y hé aquí que la reparación del descuido 
que advertimos es motivo para tributar elogios 
por la bondad del decreto. 

L a Epoca de anoche, prescindiendo de otros 
diarios ministeriales, contiene el siguiente pár
rafo: 

«El decreto rebajando el interés de los capi
tales impuestos en la Caja general de depósitos 
ha sido tan bien acogido por la opinión, que 
para satisfacer los deseos de multitud de intere 
sados, el señor ministro de Hacienda ha autori
zado al director de la Caja para que, no obstan
te lo dispuesto de que no empiece á regir hasta 
1.0 de Julio próximo, admita desde luego los 
depósitos que quieran someterse á las nuevas 
prescripciones desde el mes actual.» 

En el mismo número de anoche publica tam
bién L a Epoca este otro párrafo: 

«Como decimos en otro lugar, habiéndose 
presentado muchos imponentes de la Caja gene
ral de depósitos á cangear los suyos con arre 
glo al nuevo real decreto, y no empezando á re
gir este hasta 1 f de Junio próximo, se ha ex
pedido una real órden por el ministerio de Ha
cienda autorizando á la Caja para que reciba ya 
cuantos depósitos deseen constituir los intere
sados, con arreglo á las nuevas condiciones, 
habiendo verificado ya varios á plazos de seis 
meses en adelante.» 

Prescindimos de la equivocación con que ase 
gura L a Epoca que el decreto no empieza á re
gir hasta 1.° de Julio, según el primero de es
tos dos párrafos, ó hasta 1 .* de Junio, según 
el segundo, porque esta es cuestión de escasa 

importancia, y la motiva el no haber leído con 
detención siquiera el artículo primero del de
creto, el cual ya establece mandatos que rigen 
desde la publicación del decreto, y no desde 4.0 
de Junio ni desde 1.° de Julio. 

^ La real órden que el señor ministro de Ha
cienda habrá tenido necesidad de expedir, que 
no la hemos visto ni la conocemos, no será 
ciertamente con el objeto de anticipar los pla
zos en que los depósitos empiecen á devengar 
menor interés, como afirma inadvertidamente 
L a Epoca; sino que presentándose indudable
mente en estos días algunas personas á consti
tuir depósitos voluntarios, hubo que suplir la 
falta del decreto, señalando el interés que por 
ellos habia de abonarse, toda vez que la nueva 
escala del Sr. Salaverría para esta clase de de
pósitos no comenzaba hasta 1.° de Junio, ni se 
habia acordado S. E . de que algunos depósitos 
voluntarios habrían de hacerse desde que su de
creto fuese conocido (el 17 de Mayo) hasta 51 
del mismo. 

También sin querer ataca L a É p o c a la razón 
principal á que debe su existencia el nuevo de
creto del señor ministro de Hacienda. 

Se ha expedido este decreto porque era ne
cesario que disminuyesen las imposiciones en la 
Caja general de depósitos, porque al gobierno 
e ahogaba tanto dinero, y porque estaba pa
gando por él un interés crecido y fuera de los 
imites ó crédito que al efecto concede la ley de 
presupuestos Y en vez de ser acertado el de
creto porque las imposiciones disminuyesen, hé 
aquí que la prensa ministerial, L a E p o c a , nos 
viene ya diciendo que el decreto ha sido tan 
3ien acogido por la opinión, que el señor mi
nistro de Hacienda, para satisfacer los deseos 
de multitud de interesados, de muchos impo
nentes que se apresuran á verificar nuevos 
depósitos ó á cangear los ya constituidos, ha 
tenido precisión de mandar que se admitan des
de luego cuantos quieran someterse á las nue
vas prescripciones (más perjudiciales para los 
interesados que las anteriores), habiéndose ve
rificado ya varios á plazos de seis meses en ade
lante. 

Estas manifestaciones de L a E p o c a confir
man el juicio que anteayer emitíamos acerca 
del decreto que examinábamos. Según nuestro 
colega, son muchas las personas que realizan 
nuevos depósitos, y que renuevan á plazo largo 
los que ya tienen constituidos. Esto lo habia 
previsto ya EL REINO , y por eso decía anteayer 
«que el Sr. Salaverría lo que haría 'Con su de-i 
creto era crear una nueva deuda flotante por 
medio de la Caja general de depósitos, y que el 
resultado práctico de su decreto sería que des
pués de haber trastornado el señor ministro de 
Hacienda por su propia autoridad la organiza
ción de la Caja general de depósitos en lo res
pectivo á imposiciones é intereses, no se conse
guiría el objato de hacer bajar considerablemen
te la suma total de las imposiciones, que es lo 
que ha debido procurarse.» No esperábamos 
que tan pronto viniese la prensa ministerial en 
apoyo del juicio que había formado EL REINO de 
la nueva obra del Sr. Salaverría. 

Nos resta decir algo acerca de la segunda 
parte de esta obra ó decreto, cual es la de auto
rizarse á sí mismo el señor ministro de Hacien
da para emplear los fondos depositados en aten
ciones no permitidas hasta ahora. 

Concede el señor ministro de Hacienda, sin 
el concurso de las Córtes y sin más autoridad 
que la suya propia, el que pueda la Caja gene
ral de depósitos dedicar una parte de los fondos 
que ingresen en la misma, á hacer préstamos 
con interés á los ayuntamientos, diputaciones 
provinciales, corporaciones de beneficencia y 
empresas de obras púbiicas que lo demanden, 
bajo garantía de efectos del Estado. 

Se nos figura que el Sr. Salaverría no ha 
pensado mucho en la gravedad y trascendencia 
de esta medida, si se atiende á su esencia, ni 
tampoco en la forma que ha establecido para su 
ejecución. 

El dinero que ingresa en la Caja es en con
cepto de depósito, y todo el mundo sabe que 
el principal deber del depositario es custodiar, 
velar por la seguridad del depósito, y estar dis
puesto á devolverlo cuando el deponente quiera 
ó pueda reclamar la devolución. De las cantida
des depositadas no debe usarse sino en el caso 
de haberse esto préviameute convenido, y el 
convenio existente hasta ahora, respecto á la 
Caja general de depósitos, es hacer suplementos 
al Tesoro y nada más que al Tesoro, y esto ba
jo la garantía de todas las rentas y haberes del 
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Estado. Dar otra inversión á estos depósitos; 
disponer del dinero ageno para darle distinta 
aplicación, por laudable que ella sea; hacerlo 
sin la autorización de una ley, es cosa que solo 
habria ocurrido al creador de la B a n c a del E s 
tado, al ministro de Hacienda del ministerio 
O'Donnell, al gabinete restaurador de las leyes 
y del sistema representativo. 

La forma que se establece para que la B a n c a 
del Estado haga préstamos con el dinero age-
no, no deja también de ser smci l la . 

Después de contar con la garantía de efectos 
del Estado, que se valorarán á los tipos que ten
gan establecidos los Bancos para igual clase de 
operaciones, la corporación ó empresa que de
see obtener algún préstamo se dirigirá por me
dio de oficio á la dirección de la Caja general de 
depósitos, invitándola á que manifieste si tiene 
ó no posibilidad de prestar, y para ello ha de 
expresarse la suma que se pretende; el número, 
importancia y fecha de las entregas; el objeto á 
que se destina el préstamo; el plazo ó plazos del 
reintegro, y la clase de efectos que se ofrezcan 
en garantía. 

La dirección de la Caja, con presencia del 
estado de sus obligaciones, contestará afirmati
va ó negativamente, y esto habrá de hacerlo 
después de examinar los vencimientos conoci
dos de los depósitos y los que calcule pruden-
cialmente á los que no los tengan marcados, lo 
cual es una operación f a c i l í s i m a en los railes 
de depósitos que hay ó ha de haber existentes. 

Si la dirección de la Caja dice que presta, 
entonces la corporación ó empresa que solicita 
el préstamo presentará la petición formal, acom
pañándola de los documentos que justifiquen la 
legal autorización para levantar el préstamo y 
para garantirlo con los efectos del Estado, así 
como la legítima personalidad. 

Después de esto se instruirá el oportuno ex-
pediente, y este expediente se elevará al minis
terio de Hacienda para su resolución. Y como 
todos sabemos lo que son los expedientes que se 
instruyen en nuestros ministerios, no hay duda 
que cuando un préstamo llegue á concederse 
habrá desaparecido el motivo ó la necesidad de 
la concesión; á ménos que sirva el decreto del 
Sr. Salaverría en lo sucesivo para privilegios 
que se dispensen á algún establecimiento, so
ciedad ó corporación amiga á quien se quiera 
favorecer, con gruesas ó no gruesas sumas, con 
brevedad y para determinados negocios. 

Y no concluye aquí la sencilla tramitación 
que se establece para los préstamos. Sí estos 
han de realizarse en las provincias, en todo ó 
en parte, entonces habrá de intervenir también 
la dirección del Tesoro, como sin duda habrá 
de hacerlo además la de la deuda para reco
nocer si son legítimos los efectos del Estado que 
se ofrezcan en garantía. 

Nada diremos de los gravísimos conflictos que 
pudieran sobrevenir algún día si se abusaba de 
la facultad de hacer préstamos. Una crisis ó 
motivo cualquiera, fundado ó no fundado, po
dría imposibilitar la devolución de los présta-
ruos; á la vez reclamar sus fondos las personas 
que los llevaran á la Caja de depósitos; haber 
de hacer uso el gobierno de los efectos del Es
tado dados en garantía, y crearse una situación 
inconcebible de bancarota por la imprevisión ó 
igereza de un ministro. 

Una de las últimas disposiciones del decreto 
del Sr. Salaverría merece nuestra aprobación, 
como otras anteriores también la han obtenido. 
Es la que previene que pasén á la Caja en el 
término.de un mes los depósitos que indebida
mente conservan algunos establecimientos ó par
ticulares, contra lo dispuesto en los decretos de 
29 de Setiembre de 1852 y 22 de Julio de 1855, 
en el concepto de que el que no lo verifique in 
curre en la multa de un 10 por 100 del impor
te del depósito. 

Por más que los órganos oficiosos del gabinete^ 
se esfuerzan un día y otro en hacer creer á todo 
el mundo que no tienen el menor fundamento los 
rumores de modificación ministerial y de disolu
ción del Congreso, jurando y perjurando que exis
te la más perfecta armonía y fraternal cordialidad 
entre el general O'Donnell y sus compañeros, y 
que nadie ha pensado hasta ahora en deshacerse 
de una mayoría como la dé la actual Cámara popu
lar, no por eso cesan iasgentes que se suponen bien 
enteradas de lo que pasa, de asegurar á su vez un 
día y otro quo latet anguis in herba, ó como si dijé
ramos, traduciendo libremente las palabras latinas 
que preceden, que anda revuelto y da sendos sus
tos el duende casero. 

Anoche y hoy (no se dirá que citamos fechag 
atrasadas) se ha asegurado en los círculos políticos 
que aunque algunos ministros presentan caras r i 
sueñas, como si dijéramos caras de pascuas, á los 
amigos Íntimos que no los dejan vivir á sol ni á som
bra, hacen entrever cierta inquietud y malestar 
que algún indiscreto pero sagaz observador ha 
traducido por síatoma infalible de que no es oro 
todo lo que reluce: es decir, que anda revuelto el 
duende casero, y que no se aquietará con ménos que 
provocar una crisis para la modificación inmediata 
del ministerio, y venir á parar después á la disolu
ción del Congreso. 

No se conforma, al parecer, el susodicho duende 
con la clausura de las Cortes á que algún ministro 
ae presta, por lo visto, como medio expedito de 

deshacerse de la comisión del Senado que entiende 
en el asendereado proyecto dó ley de organización 
de los gobiernos y diputaciones de las provincias ; 
quiere, según se dice, resueltamente, primero la mo
dificación que dé por resultado la salida del m i 
nisterio de los Sres. Calderón Collantes, Negrete y 
Posada Herrera, y después la disolución. Algo 
más se dice de salidas; pero no queremos ni aun 
indicar por hoy los nombres de los sugetos que se 
designan para reemplazo de aquellos tres señores. 

No concluiremos sin poner en conocimiento de 
nuestros lectores otra cosa que hemos oido, y 
que, á ser cierta, les permitirá calcular la proba
bilidad que tiene una modificación inmediata del 
ministerio. 

Se atribuye la idea á un grupo importante de 
señores senadores, muy adictos, al parecer, al se
ñor duque de Tetuan, que no suelen formarse pro
pósitos semejantes sino cuando cuentan con todas 
las probabilidades del éxito, y que además no 
acostumbran á cejar en los que conciben hasta 
verlos realizados. 

Si á estas cualidades, que todo el mundo reco
noce en los señores senadores aludidos, se agrega 
la no ménos notoria y atendible de la habilidad 
suma con que saben manejar lo mismo la espada 
que la pluma, y los cañones rayados que los ins
trumentos de zapa y mina, pueden calcular bien 
los lectores si la cosa es ó no seria, y si tienen ra
zón sobrada ciertos ministros para estar inquietos, 
por más que se esfuercen en disimularlo. 

El Diario Español diipensa á EL REINO la defe
rencia de ocuparse primero de nuestro artículo 
por ser el que entra d£ lleno en la cuestión. A fuer 
de agradecidos, estiuiEtnoí? esta distinción á nues
tro apreciable colega. 

Como hoy publícanos otro artículo referente 
á la misma cuestión, mspendemos la réplica que 
debemos dar á fíí diario Español por la parte de 
su artículo que nos es icspectiva, hasta que conoz
camos el juicio y las a>reciaciones que le ofrezca 
el que hoy hemos escrito. 

E l Diario Español, con una lamentable ligereza, 
porque no podemos suponer sea por falta de leal
tad, dice hoy que EL REINO «ataca anoche con 
tanta dureza como injusticia al general Echagüe 
por la conducta que ha seguido como capitán ge
neral de Puerto-Rico en los asuntos de Santo Do
mingo. El periódico de la noche (sigue diciendo) 
se lamenta de que por no haber vueltoá la capital 
de la isla en el instante en que llegó el presidente 
del Senado, Sr. Belmonte, llevando el parte de lo 
ocurrido, estuvo á punto de malograrse el movi
miento de los dominicanos.» 

No es exacto que EL REIN» se haya expresado en 
esos términos. Rogamos á E l Diario Español se fije 
bien en las palabras que escribimos á propósito 
del general Echagüe, que no fueron otras que las 
que siguen: 

«A propósito del general Echagüe. Personas que 
se encontraban en la capital de Puerto-Rico cuan
do llegaron á la misma los comisionados del gene
ral Santana con la noticia oficial de la reincorpo
ración de Santo Domingo, dicen que causó suma ex-
trañeza que aquel general considerase más importante 
la visita que estaba girando á la isla, que recibir como 
correspondía, en persona y regresando á la capital, á 
los portadores de la fausta nueva de que nuestra au -
gusta Soberana contaba con una provincia más en 
que derramar los tesoros de su maternal corazón de 
reina. 

El general Echagüe se encontraba en Mayagües 
cuando arribaron los comisionados dominicanos á 
Sao Juan de Puerto-Rico, y en •vez de trasladarse 
inmediatamente á esta capital, como creemos debió 
hacerlo, atendido el objeto, sin ejemplo en la historia, 
del mensaje, prefirió continuar su visita administrati
va á los pueblos de su mando, enviando á decir á los 
mensajeros que los recibiriaen Mayagües. No produjo 
muy buen efecto en los habitantes de Puerto-Rico esta 
determinación; y si no hubiera sido por el general Me-
dinilla, segundo cabo de la isla, los comisionados do
minicanos habrían abandonado la capital de Puerto-
Rico sin merecer la más leve muestra de distinción de 
las autoridades españolas. ¿Saben los diarios minis
teriales si pasó esto tal como lo referimos?» 

¿Se dice en las anteriores líneas que por no ha
ber pasado á Puerto-Rico el general Echagüe 
«estuvo á punto de malograrse el movimiento de los 
dominicanos, como escribe El Diario Español? Es 
sensible que los periódicos ministeriales juzguen 
con tal ligereza á quien los combate lealmente. 

La depositaría de los fondos de la.provincia de 
Valladolid ha sido robad;, rompiendo un techo y 
agujereando la caja donde se encerraban los cau
dales. Los ladrones se llevaron hasta unos 70,000 
reales. 

Parece imposible que haya podido verificarse la 
ruptura del techo sin que nadie se apercibiera, pues 
según nuestras noticias, la depositaría está en el 
edificio mismo dal gobierno, donde además de ha
ber guardia, tiene también su habitación el gober
nador. 

Este hecho no prueba mucha vigilancia. 

Un periódico ministerial asegura que no es cier
to, como se ha dicho, que se haya tratado de con
ferir interinamente la embajada de Roma al señor 
D. Salvador Bermudez de Castro, 

Suponemos que tampoco en propiedad, teniendo 
en cuenta la insistencia con que se ha hablado de 
que será conferida al actual señor ministro de 
Estado. 

El Diario Español contesta hoy en un solo ar
tículo al que publicó anteayer EL REINO acerca del 
decreto relativo á la Caja general de depósitos, y 
á los que sobre el mismo asunto han escrito El 
Pensamiento Español, E l Clamor Público y E l Con-" 
temporáneo. 

Nos parecen muy oportunas las siguientes líneas 
que leemos en La Iberia: 

«Por razones de salud habia pedido el general 
Galiano pasar á Madrid de cuartel; esto da lugar 
á interpretaciones, llega á oidos del general, desis
te de su primera idea (¿cuál?), y hoy se cree que con
tinuará al frente de la capitanía general de Gra
nada. 

A esto ni más ni ménos se reduce lo que sobre 
el particular nos cuenta anoche La Epoca. 

Quedamos enterados, sobre todo desde que esas 
razones de salud desaparecen con la misma facili
dad que aparecieron.» 

Habiendo dicho un diario que el señor ministro 
de Marina asistiría en su próximo viaje á la inau
guración de la fragata de hélice La Concepción, que 
en el inmediato mes debe darse á la vela para re
forzar nuestra escuadra de instrucción en el Me
diterráneo, E l Clamor Público hace perder esta es
peranza en los siguientes términos: 

«Nos alegraríamos de que así ¡sucediese; pero 
con sentimiento tenemos que decir que lo que es 
la fragata Concepción no puede estar lista para 
prestar servicio lo ménos en cinco meses, y eso 
trabajándose con mucha actividad.» 

En Paris se dice que el emperador acompañará 
á la emperatriz, en el caso de que se verifique su 
entrevista con S. M. U Reina en el próximo vera
no: el punto de la entrevista se dice que será en 
el palacio que tiene la emperatriz en Arteaga 
(Vizcaya), ó bien la chdad de San Sebastian. Nos
otros seguimos dudando que la entrevista llegue á 
verificarse. 

Susúrrase que el seror ministro de Marina está 
en extremo disgustado con sus compañeros de ga
binete, por la postergícion á que ha sido someti
do en una cuestión de personas planteada por dos 
hermanos militares dealta graduación. 

¿Sabe algo de esto la prensa semi-oficial? 

El gobierno parece decidido á declarar termina
da la legiálatura de 1860, El decreto, según dice 
anoche La Correspondencia , aparecerá en cuanto 
S, M . la Reina salga de su estado interesante y 
queden zanjadas nuesiras cuestiones con Marrue
cos. Consideraciones fáciles de comprender han 
aconsejado que hasta entonces las Córtes perma
nezcan reunidas y puedan ser, si es preciso, ins
tantáneamente convocadas. 

Dice un diario ministerial: 
«Anunciase por algunos periódicos la próxima 

venida á España, donde serán recibidos con gran
des honores y recompensas, del presidente y vice
presidente que han sido de la república de Santo 
Domingo, Sres, Santana y Alfan, E l gobierno de 
S, M , no tiene noticia de semejante viaje, y lo ha
ce improbable, al ménos respecto del Sr. Santana, 
la elección que acaba de hacerse de él para que si
ga mandando en Santo Domingo.» 

Dice el mismo periódico: 
«La imprenta inglesa, que tanto ha atacado á la 

España por el tráfico de negros en la isla de Cuba, 
confiesa que el tráfico negrero se hacia exclusiva
mente en buques americanos, y que los negros no 
iban solo á Cuba, sino también á los Estados del 
Sur. E l hecho era sabido. Nosotros lo hemos repe
tido hasta la saciedad mucho antes que asomase la 
actual discordia, Pero los periódicos ingleses, con 
esa imparcialidad de que hacen tanto alarde y que 
aplican con parsimonia tan homeopática, jamás se 
habían aventurado ni á indicarlo siquiera,» 

Leemos en El Constitucional: 
«Los sucesos de los Estados-Unidos, dice una 

carta de Manila de últimos de Marzo, se hacen 
sentir en nuestra plaza; y aunque no son de temer 
las catástrofes que tienen lugar en la Habana, 
nuestro comercio sufrirá, á no dudar, las conse
cuencias. Por de pronto se han tomado precaucio
nes para prevenir semejantes eventualidades, y 
esto hace que se hayan paralizado algunas opera
ciones próximas á ser ejecutadas.» 

nista inglés se volvió por donde habia venido, l l e 
vando una idea justa y elevada del ingenio espa
ñol, amén de un sueldo tres veces mayor queel que 
disfrutan los maquinistas españoles. 

Todo el que guste puede visitar la casa de mo
neda de Madrid, pues el señor superintendente de 
la misma tendrá suma complacencia en que se 
examinen todas las máquinas y su manera de j u 
gar, como accedió á que las examinase y presen
ciara las diferentes operaciones de la acuñación el 
autor del artículo de L a España. 

Por nuestra parte, nos alegramos de que los ar
tistas españoles empleados en la casa de moneda 
de Maddd estén tan adelantados, que no hayan 
tenido en esta ocasión, ni con tal motivo, que ser 
tributarios de los extranjeros. 

Artículo 1.0 Se establece en 
general de depósitos, separadfT de1?^^ o • 
público y regida por una administJ;- del í e s ^ 

Para el objeto de su institución ? V s p e ?í 
dencias de esta Caja en las capitales (̂ian1• 
y de partido administrativo las tesorí. 6 ^ v i n T " 
positarías de Hacienda pública, la8 7 las H 

Art , 2,° Ingresarán en esta Caía • 
pendencias los fondos en metálico vi611 Slis d 
de la deuda pública y del Tesoro a ¿ 7* 
signarse en deposito por decisiones ^ i ba» con 
tracion ó por disposición de ios tribím i ^ h l * * 
ticia, para afianzar contratos que se rffi 8 de 1^ 
vicios generales, provinciales ó muniní .aná ser 
asegurar el ejercicio de cargos y W í?ales. Para 
cas, ó para cumplir obligaciones l ^ í í ^ P ú b l u 
rés publico ó privado, cuando no h a v f e inte> 
teresada que, con derecho para ello eY--̂ ar(:e ÍQ-
signacion en otro lugar. ' JA la COQ' 

Ar t . 3.° Las autoridades y los trih 
permitirán ni ordenarán consignación ialesi no 
ninguna otra parte, ni considerarán cum rUQa 
obligaciones de que procedan las que P l(ia8la8 
prevenido en el artículo anterior, se h¡c,COntra lo 
ra de la Caja general de depósitos ó H^611 ftle* 
pendencias. süs dg, 

Ar t . 4 ° Los fondos en metálico pr 
de los conceptos mencionados en el art00̂ 611̂ 8 
en virtud de disposiciones administrativa- .^e, 
actualmente en calidad de depósito en lo' nt,8taii 
ó en poder de otros depositarios, se tra*! Cos 
desde luego á la Caja general, conservánH atati 
ellos las cantidades depositadas en virtud j08eei1 
videncias judiciales, si los interesados no i pro" 
ren su traslación á la Caja general. rec^ma. 

También se conservarán, hasta que deba ^ 
se su devolución, los valores de la deuda •^t^' 
ó de otra especie que hubieren recibido 

Ar t . 5.° La Caja general de depósitos • 
r ácon esta calidad en Madrid el metálico v N 
tos públicos, y en las dependencias de las l ^ 
cias tan solo el metálico que voluntariamM ^' 
confien los particulares, los ayuntamiento i 
diputaciones provinciales, ios cuerpos deleipS,• 
v toda clase dñ esfcahlefíimiAnt.rxa tr J^Clto, 

CASA DE MOHEDA DE MADRID. 
En La España del 22 hallamos un artículo sobre 

este establecimiento, que contiene algunos curio
sos apuntes que vamos á trasladar á nuestras co
lumnas. 

Desde 1848 ó 1849, según nuestro colega, se 
habían hecho gestiones para dotar á España de 
una casa de moneda; y todas las máquinas con que 
cuenta la recientemente construida, como la de va
por, las prensas monetarias, los laminadores ó má
quinas para estirar los metales, los cortes, rieleras 
y demás, habían llegado á Madrid hace ocho ó 
nueve años, y habían estado largo tiempo deposi
tadas en el edificio que por entonces se pensó en 
destinar á casa de moneda; para lo cual se hicieron 
en él grandes obras. 

Tres meses hace que la casa de moneda de Ma
drid principió á funcionar, y en tan corto espacio 
de tiempo ha acuñado ciento veinticinco millones de 
reales; es decir, treinta y cinco más que los que 
por término medio se acuñaban en la antigua casa 
por el sistema de volantes ó máquinas de golpe ó 
percusión. 

Cuenta la casa de moneda de Recoletos con una 
máquina de vapor de fuerza de 25 caballos, pr in
cipio motor que ha sustituido al de sangre, em
pleado en la antigua casa; con cinco prensas mo
netarias, de ellas dos para moneda gruesa, duros 
y medios duros, dos para monedas de á 100 reales 
ó pesetas, y una para moneda menuda de oro ó 
plata, de 40 ó 20 rs. en oro y medias pesetas y 
real. Acuña cada una, con presión regular y sin 
recurrir á la alta del vapor, 60 monedas por m i 
nuto, ó sea 3,600 por hora, y 43,200 trabajando 
doce horas cada dia. Es decir, que si se emplean 
en acuñar las dos de centenes, las de duros ó me
dios duros, la casa de moneda de Madrid puede y 
se halla en disposición de acuñar 290 millones al 
mes, ó sea más de 3,500 millones al año. 

Tal es la casa de moneda que hoy poseemos, que 
por el número y calidad de sus máquinas auxilia
res está á la altura que puede desearse, atendidos 
los adelantos en el arte de acuñación. Trátase 
además de traer, y seguu las noticias de La Espa
ña se traerán pronto, otras tres prensas moneta
rias, y si bien aun con ellas la casa de Madrid no 
podrá compararse á la de Paris en el número de 
máquinas, no obstante, el conjunto de las que po
see, escogidas entre las mejores, nada deja que 
desear, y sobra para emitir una cantidad de mone
da inmensamente superior á la de metal en pasta 
que podrán suministrarla el gobierno y los parti
culares. 

Todas las máquinas han sido montadas y se ha
llan desde el principio servidas por maquinistas es-
panoles, sin que para montarlas ni emplearlas ha
ya sido ni sea preciso el auxilio de maquinistas 
extranjeros. Hace más de año y medio vino un ma
quinista inglés á montar las máquinas, pero se 
encontró con que estaban ya perfectamente mon
tadas por un artista español, tan activo como acer
tado en el montaje. En su consecuencia, el maqui-

El interés que actualmente ofrece todo lo que 
se refiere á la Caja general de depósitos, es la 
causa de que se nos haya suplicado por varios 
de los suscritores á EL REINO la publicación del 
decreto orgánico de 1852 y de la exposición que 
le precede, cuyos documentos no han podido ha
llarlos por haberse concluido en la imprenta na
cional las Gacetas que los insertaron. 

Accedemos gustosos á la petición de nuestros 
suscritores, quienes hal larán á continuación dicha 
exposición y decreto. 

También hallarán á seguida una real órden de 
1.° de Marzo que contiene disposiciones importan
tes acerca del mismo establecimiento, las cuales 
deben ser conocidas del público. Esta real órden 
no recordamos haberla visto publicada en la Ga
ceta. La tomamos del Boletin oficial de Hacienda.' 

Dicen así la exposición y decreto orgánico de la 
Caja de depósitos: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ÊXPOSICION Á S. M. 

Señora: Las cajas del Estado vienen de antiguo 
recibiendo en depósito, y de diversas proceden
cias, fondos cuya administración se ejerce bajo 
formas que sería conveniente variar, procurando 
con la organización de este servicio, para preca
ver los fondos de aplicaciones indebidas, pat a evi
tar la acumulación excesiva de numerario, y para 
retribuir los capitales con el interés que les cor
responde, fundar una grande institución que, ase
gurada en todos casos con la responsabilidad del 
Estado, inspeccionada de cerca, regida por una 
administración espacial é independiente de la del 
Tesoro, con las garant ías de la publicidad y el 
juicio del tribunal de Cuentas, inspire pública 
confianza y ejerza la custodia de lo que la ley ó el 
interés privado colocan á veces bajo las seguri 
dades del depósito. 

Es indudable que el Estado, por conveniencia 
propia en los negocios y transacciones que le afee 
tan, y por deber respecto de los particulares, pues 
que lo tiene de proteger sus derechos cuando re
claman la intervención de la justicia, puede cons
tituir un establecimiento que sea el depositario 
único y exclusivo de las consignaciones adminis
trativas y judiciales, y además el guardador de lo 
que por conveniencia privada y por libre volun
tad se fie á su custodia. 

Creando por consecuencia de este principio una 
Caja general de depósitos, donde desde liiego se 
coloquen los fondos que con este título existan en 
otros establecimientos ó en poder de agentes j u d i 
ciales, por decisiones de la administración, en vir
tud de juicio ó por efecto de obligaciones lega
les, y donde en lo sucesivo se consignen los depó
sitos que tengan esta emanación ó quieran volun
tariamente entregar los particulares y toda clase 
de corporaciones, usará el Estado de un derecho 
indisputable, dará una centralización conveniente, 
pública y conocida á caudales dispersos ahora en 
diferentes puntos y en diversas manos, sin repro
ducción para sus dueños, y de esta suerte podrán 
tener además las garantías seguras y durables 
que ofrece un establecimiento cuyos compromisos 
cubrirá siempre el Estado con su responsabilidad 
de eterna subsistencia. 

Pero consultando la mutua conveniencia de los 
particulares y del Estado, como será mucha la 
importancia de los fondos que ingresarán en aque
lla Caja general, y su estancamiento, haciéndolos 
por necesidad estériles para sus dueños y para la 
producción, causaría perniciosos efectos á la circu 
iacioo de la riqueza; como en buenos principios de 
economía los capitales no han de conservarse ocio
sos, y por sus servicios les es debida la retribu
ción del interés; y como de permanecer sin aplica
ción los que ingresaran en la Caja general de de
pósitos, resultarían aquellos inconvenientes, y en 
perjuicio de sus dueños no podrían devengar rédi 
to alguno; para que esto no suceda, puesto que á 
los fondos es dable proporcionarles un útil desti
no, debe asignárseles un interés arreglado á las 
condiciones con que sean impuestos, y emplearlos 
al mismo tiempo con prudentes precauciones en 
las operaciones del Tesoro por añora, colocación 
la más inmediata, fácil y segura que puede pre
sentarse. 

La principal de aquellas precauciones es con
servar siempre existente sin darle aplicación una 
parte de los fondos que ingresen en la Caja, á fin 
de atender con religiosidad y exactitud á las devo
luciones que de contado y sm espera puedan exi
gir los deponentes que no hubieren señalado un 
dia fijo, ó convenídose en dirigir aviso anticipado 
para reclamar el reintegro de sus depósitos. 

Aunque los gastos de administración de la 
Caja sean costeados por el Estado, fácil es com
prender que su importe ha de compensarse muy 
sobradamente con la economía que el Tesoro re
portará recibiendo por su conducto á un módico 
interés fondos que, de adquirirse por medio de las 
negociaciones comunes, devengarían premios muy 
superiores á lo que puede importar el personal y 
el material de esta administración. 

Si en el dia puede por sí solo el Tesoro dar co
locación á los fondos que ingresen en la Caja ge
neral de depósitos, acaso más adelante, por efec
to de la confianza que llegue á inspirar, afluyan 
capitales á cuyo empleo no basten las demandas 
de aquel; y entonces, poniendo también su auxi
lio al alcance de las provincias, de las municipali
dades, y hasta de las corporaciones y empresas de 
utilidad pública, cuando hubieren de apelar por 
sus necesidades al crédito, ese establecimiento 
producirá por completo cuantos beneficios ha de 
reportar el país de el, y de los que disfrutan otras 
naciones donde existen iguales cajas creadas y 
desenvueltas por la iniciativa y con la protección 
de los gobiernos. 

En fuerza de estas consideraciones, el gobierno 
de V. M . se decide hoy a proponer a V. M . la 
creación de la Caja general de depósitos, cuyas 
bases principales de organización y régimen apa
recen en el adjunto proyecto de decreto, que, con 
acuerdo del Consejo de ministros, tiene el que 
suscribe la honra de someter á la real aprobación 
de V, M . 

Madrid 29 de Setiembre de 1852.—Señora.— 
A L . R. P. de V. M.—Juan Bravo Muril lo, 

REAL DECEETO. 
En vista de lo que me ha expuesto el ministro de 

Hacienda, y de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de ministros, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

y toda clase de establecimientos y corporaci 
Los documentos de resguardo que la Caia T^' 

dependencias libren á favor de los de SUs 
tendrán, á voluntad suya, el carácter S a í * 
ribles ó intrasferibles. Ie" 

Art . 6 ° Será de cargo de la Caja general ^ 
brar en los plazos correspondientes los intsrese 
los dividendos de los efectos de la deuda públ'8^ 
y del Tesoro que se hubieren depositado en Ju 
administrativa, judicial ó voluntariamente- y í 
metálico que la Caja perciba por este concepto lo 
conservará en depósito, á disposición de los res 
pectivos tribunales, autoridades ó particulares' 
como una parte integrante de los depósitos de oue 
proceda. "4 

Ar t . 7.° El Estado garantiza con todas sus ren
tas y haberes la devolución íntegra de los fondos 
y efectos que por todos conceptos, y con las debi
das formalidades, ingresen en la Caja general di 
depósitos y sus dependencias, asegurándolos aun 
de casos fortuitos, robos, incendios, v demás a,, 
cidentes de tuerza mayor. 

Ar t . 8.° Los documentos que en resguardo de 
toda clase de depósitos expidan la Caja general v 
sus dependencias, deberán contener la interven
ción de la contabilidad y expedirse á talón, 

^Art. ^.0 Los fondos depositados en virtud de 
disposiciones administrativas y judiciales serán 
devueltos, previo mandamiento de la autoridad ó 
tribunal correspondisnte , con presentación déla 
carta de pago expedida á su ingreso, y bajo las 
demás formalidades de órden interior que se esta
blezcan, dentro de los diez días siguientes al de 
haberse comunicado ó notificado el mandamiento 
á la administración de la Caja, 

Los efectos públicos se devolverán con iguales 
formalidades tan luego como se reciba ac[uel man
damiento. 

La devolución de los demás depósitos en todo ó 
en parte ae verificará sin detención, presentándose 
la carta de pago librada en resguardo del mismo, 
y cubiertas que sean las demás formalidades que 
se establezcan, 

Ar t . 10. Si en algún caso no pudiere presen
tarse la carta de pago porque hubiese sufrido ex
travío, se anunciará la pérdida de este documento 
en la Gaceta de Madrid, y en el Boletin oficial de la 
provincia respectiva cuando el depósito se hubiere 
hecho en alguna dependencia de la Caja; y tras
curridos dos meses sin reclamación de tercero, el 
depósito será devuelto, quedando la Caja libre de 
ulterior responsabilidad. 

A r t . 11, La devolución de los fondos y efectos 
que reciban la Caja y sus dependencias se hará 
por punto general en aquellos mismos donde se 
hubiere verificado la entrega, y en el tiempo y 
forma expresados. 

Sin embargo, atendiendo á la constante movili
dad de los cuerpos del ejército, la devolución de 
sus depósitos podrá ejecutarse en distinto pun™ 
que el de su imposición, y lo mismo se hará ensU 
caso respecto de los que pertenezcan á particula
res cuando lo pidieren y conviniere en ello la ad
ministración superior de la Caja. 

Ar t . 12, A l tiempo de imponer los def 
voluntarios, deberán manifestar sus dueños s i^ 
devolución de los que consistan en metálico na 
hacérseles de contado á voluntad suya, ó en p i ' 
zos fijos, ó mediante aviso con quince días de a 
ticipacion. , . re 

La de los efectos públicos se verificará «ewP 
cuando lo pidan los interesados. . n̂ g. 

Art . 13. Los fondos que ingresen e n 1 » ^ 
devengarán un interés anual arreglado a la 
turaleza del depósito, y según fueren las cono 
nes de su imposición. _ ai. 

Por los efectos públicos no se hará abon 
guno. . ¿ ei 

Art , 14. El interés que abonará la Caja ^ á 
de 5 por 100 por las cantidades que perten^ 
depósitos administrativos ó judiciales; iSû -oS 8e 
rés por los depósitos voluntarios cuyos ".^ eI1un 
hubiesen avenido á reclamar la devolución ^ 
plazo fijo que no baje de un mes, ó con avi 
ticipado de quince días; y el 3 por 100 por ^ je 
hayan de ser devueltos de contado á v? caso á 
los imponentes, comenzando en este últim0 . ^ 0 , 
devengarse desde el décimo sexto dia de la ^ ^ 
sicion, verificándose en todos hasta el dia a 
volucion. . , ¿ela 

Estos tipos regirán mientras el in ^ oor 100 
deuda flotante del Tesoro no baje del o 
anual. Llegado este caso, se reducirán ea rt;Uno 
porción que corresponda, procediendo e'0Pue [os 
anuncio y designación de plazo á fin geCon' 
dueños de los depósitos voluntarios que n 
formen con la rebaja puedan retirarlos, ^ ^aja 

Ar t , 15, Los fondos que ingresen1(e"ente por 
general de depósitos se emplearán solai ^ 
ahora en las negociaciones del ':res?r0't;8facer 
abonará á la Caja lo que esta haya de s*" 
por razón de interés, nteinent3 

Art , 16. La Caja conservará c o n s t a n ^ loS 
sin empleo una tercera parte del ^PoV, ¿e\ü^' 
depósitos á metálico que hubieren de ?ei jg0 de 
tos á voluntad, sin plazo fijo y sin previo id¡1d 
los deponentes, á fin de atender con reng 
y exactitud á sus demandas. ôceŝ '103 

El Tesoro pasará á la Caja los fondos ne 
para que siempre resulte subsistente * toS co» 
parte del importe de los depósitos impuc 
aquella condición, n n o se ha 

En ningún caso ni bajo pretexto a lg"^de l Te-
uso de los efectos de la deuda publica y 
SOTO. ei Te' 

Art . 17. Los créditos de la Caja c 0 ™ ™ ^ ' 
soro, y los de los imponentes a "geripe1^ 
no están sujetos en ningún caso a la P ^ ^ ds 
quinquenal establecida por el art. 1» u 



EL Ramo.—Viernes 24 de Mayo de 1861 

20 de Febrero de 1850 respecto de Jas obligacio
nes del Estado, ni á ninguna otra, siendo siempre 
y en todo tiempo exigibJes en la forma que por 
este decreto se dispone. 

Art . 18. La administración de! Tesoro y la de 
la Caja general de depósitos llev; rao cuenta cor
riente de los fondos que respectiv;- ente se entre
guen, y en representación y para ¡aás formalidad 
fel saldo que el Tesoro tenga contra sí cederá este 
billete nominativos que aquella conservará en sus 
arcas. 

Ar t . 19. Ambas administraciones mantendrán 
entre sí frecuentes relaciones, y diariamente prac
ticarán las operaciones que sean necesarias para 
el movimiento de los fondos que recíprocamente 
deban trasladarse de unas á otras arcas. 

Art. 20. Semanal mente publicará la adminis
tración de la Caja en la Gaceta de Madrid un esta
do abreviado de sus operaciones , y todos los t r i -

1 detallada de las 

Dichas operaciones estarán sujetas al 

inestres una cuenta general 
mismas. 

Art. 21. 
juicio del tribunal de Cuentas del reino en la ío r -
ma que las de recepción y distribución de cauda
les públicos; y al efecto rendirá al mismo t r ibu
nal sus cuentas trimestrales la administración de la 
Caja. Esta redactará anualmente una cuenta ge
neral y circunstanciada, que publicará el gobierno 
con las demás del Estado. 

Art. 22. La administración de la Caja de de
pósitos se compondrá, en lo central, de un director 
con la consideración de jefe superior de la admi
nistración pública y general de este servicio; de 
un subdirector; de un contador y de un tesorero 
con categoría de jefes de administración; y de oíi-
ciales y subalternos con la consideración también 
de funcionarios de la administración pública, y 
con los derechos y distinciones consiguientes. En 
Jo provincial ejercerán las comisiones de la Caja, 
bajo Ja dependencia de esta parte del director ge
neral de la misma, los tesoreros y depositarios de 
Hacienda con la inmediata intervención de las con
tadurías de Hacienda y de las administraciones de 
los partidos sujetos á la autoridad de ios goberua-
dores. 

Art . 23. El importe de los haberes de Jos em-

los pobres, y otra el ayuntamiento para los pre
sos y para los pobres de beneficencia. 

Los empresarios entregaron 10,000 rs. con igual 
destino al gobernador, poniendo asimismo á dis 
posición de, las autoridades de León igual suma 
para que se repartiese entre los establecimientos 
de beneficencia de aquella capital. 

Si el acontecimiento ha dejado satisfechos á los 
castellanos, sabemos que no lo están ménos de 
la atención, solicitud y esmero que en todo han 
demostrado los distinguidos empresarios. 

Felicitamos muy cordialmente á estos señores 
por las vivas simpatías que han inspirado, y felici
tamos también á los castellanos, por su fortuna en 
que persona tan competentes en todos sentidos, 
tengan á su cargo una obra de suyo interesantísi
ma para el país. 

Nuestro corresponsal de Cádiz, en carta del 21, 
nos habla entro otras cosas de varios medios de 
coacción que están empleando los agentes electo
rales del gobierno para combatir en Olvera la 
candidatura de D. Francisco de los Rios Rosas; y 
se queja de que se ponen en juego promesas y 
amenazas, y que se agitan comisionados para ha
cer prevalecer la influencia moral. Por hoy nos l i 
mitamos á estas indicaciones; pero estaremos á la 
mira para denunciar los hechos que lo merezcan, 
y de que promete informarnos el corresponsal c i 
tado. 

En la misma correspondencia se nos dice, ha
blando de Tetuan, lo que sigue: «Toda la guarni
ción de Cádiz, exceptuando el batallón de León, 
se embarcó ayer tarde para Tetuan, á consecuen
cia de algunos despachos telegráficos que se re
cibieron de esa córte. Se aguardan de Sevilla con 
igual destino algunas baterías de cañones raya
dos, ¿Qué hará al fin el gobierno?» 

miht . r ¿ - f0 de ^ce,r Jcfe del colegio ^ 1 railitar ha sido nombrado el capitán d i fragata 
dant ^ '8C0- n0S y Herrera: para el ^ c ^ a n -

las provincias de Ultramar hacer extensivo á ellas 
nuestro actual sistema político. 

Está en lo cierto nuestn apreciable colega. 

L A REGENERACION examina el real decreto 
relativo á la Caja de depósitos, 

E L PUEBLO sigue combatiendo la reincor
poración de Santo Domingo á España, y conside
rando este asunto bajo el aspecto de sus ideas de
mocráticas. 

PERIÓDICOS DE HOY. 

E L DIARIO ESPAÑOL discute con Las Nove
dades porque este periódico ha censurado que la 
reincorporación de Santo Domingo se haya re 
suelto por el gobierno sin el concurso de las Cór-
tes, Pero el periódico ministerial , como todo el 
que defiende ideas erróneas, á vueltas de muchas 
palabras, y no sin decir muy formal que a4 gene
ral O'Donnellse debe que la reincorporación haya 
tenido efecto, da por fin razón á tas Novedades 
en las siguientes líneas: 

«El precepto constitucional no prevé el caso de 
una nueva agregación de territorio; pero aun cuan
do no lo prevé, la razón y la lógica dicen que el 
espíritu constitucional no puede ser otro que el de 
que una cuestión de tanta gravedad é importan
cia, como lo es siempre la incorporación de nue- s 
vos territorios, deje de ser del dominio de la re- | 
presentación nacional,» 

Por eso mismo hemos censurado nosotros al ge- | 
neral O'Donnell; porque suspendió las sesiones 
de Córtes cuando estaba á punto de resolverse la 
cuestión de Santo Domingo. 

E L CONSTITUCIONAL habla de los asuntos de 
Siria. 

La ocasión 
no creemos 

caso de exigir en cambio de la inútil, indefendible 
y mal situada Tetuan, otra garantía ó garan
tías que reúnan las cualidades de que aquella 
carece; por ejemplo, Tánger ó Mogador; y si esto 
no se hace, culpa será del gobierno que no sepa 
aprovecharse decorosamente de la buena voluntad 
demostrada por una nación que desde hace siglos 
está siendo modelo de honradez y buena fé en el 
cumplimiento de sus tratados con España. 

es propicia, y] saberla aprovechar 
sea cosa muy difícil, supuesto que es-

j tán prontos los deudores a prestar cuantas garantías 
y prendas ha pedido el gobierno español. 

— E l Porvenir de Sevilla del 22 dice lo siguiente; 
«Según carta que hemos recibido de Cádiz, el 

lunes á las cuatro de la tarde se embarcó en 
aquella ciudad toda su guarnición con destino á 
Tetuan; nuestro corresponsal nos dice se ignoraba 
el motivo de esta precipitada salida.» 

—Con la misma fecha dice La Andalucía: 
«El batallón de cazadores de Cataluña, que se 

encontraba en Jerez de paso para Sevilla, ha re 
cibido contraórden, y ahora se dice marchará de 
guarnición á Cádiz. Hallándose en Algeciras, se le 
da orden de marchar no sabemos dónde, y pasa á ! 
Medina; de al l íá Arcos; luego á Jerez, y por ú l t i - \ 
mo, cuando ya veia en Sevilla el término de sus 
penas y fatigas, héaqui que se le manda dar me
dia vuelta y dirigirse á Cádiz. Volvemos á pre
guntar: ¿en qué quedamos?» 

T TT r 
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CORRESPONDENCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

París 24.-—.Yápoíes.—Messina 21.—En Catania ha 
habido un movimiento republicano que fué conte
nido por la guardia nacional y el pueblo, quedando 
restablecida la tranquilidad. 

Belgrado 23.—Omer-Bajá ha llegado, partiendo 
inmediatamente en dirección á Mostar. 

G A C E T I L L A S . 

DE LA CAPITAL. 

Fábula» del Sr. Príncipe. Han salido ya á luz 
tres entregas de esta notabilísima publicación, y 
vemos justificado en ellas el unánime aplauso que 
los periódicos de todos colores; han tributado al 
autor. E l Sr. Príncipe sobresale lo mismo en la 
fábula séria que en la jovial , siendo siempre inten
cional y elevado en sus miras, y uniendo con la 
mayor felicidad lo profundo de los conceptos con 
la sencillez del lenguaje. Su libro va indudable
mente á hacer fortuna, y á ser uno de los más po
pulares de nuestro país. 

primera 

Demetno de Castro Montenegro y Santiso y don 
francisco Rápalo y Jácome. 

La rapidez con que parece adelantan las obras 
del camino de hierro desde esta córte al Escorial 
hace creer que á principios de Junio recorrerán 
las locomotoras la mayor parte de esta línea, cuva 
inauguración se asegura de nuevo podrá verificar
se en ei inmediato dia de San Juan. 

enenas fuerzas del Surde W a s 1 e l ^ e T u a l 
Art. zo. ^ clase D. Casto Méndez y Nuñez; Tpara el deS8e-

picados, y los gastos del material de la Caja ge- ^ " ^ / ^ n d a n t e s de las fragatas ^/anca y Ge
neral en lo central y provincial, se satisfarán por i J del vapor Isabel la Católica, los de la re-
el Estado, comprendiéndose, como los demás ser- ^ " « a graduación D. Nicanor Sotólo v Rivero don 
vicios públicos, en el presupuesto general del 
mismo. „ . . 

Art. 24. Todos aquellos empleados serán de 
real nombramiento, en la forma que corresponda 
según sus clases respectivas, y dependerán del mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 25. La Caja general de depósitos será 
inspeccionada por una comisión compuesta de un 
consejero real, de un ministro del tribunal de 
Cuentas, del gobernador del Banco español de 
San Fernando, y del prior del tribunal de Comer
cio de Madrid. 

La comisión inspeccionará, á lo ménos una vez 
al mes, los libros, asientos y situación de la Caja: 
hará las observaciones que considere convenien
tes al director de ella, y en caso de advertir faltas 
de gravedad dará cuenta al gobierno por conduc
to del ministerio de Hacienda. 

Art. 26. El mismo ministerio someterá á mi real 
aprobación un reglamento que abrace cuantas re
glas y detalles deban observarse para la mejor ad
ministración, contabiiidad y órden interior del es
tablecimiento. 

Art. 27. En la próxima legislatura dará cuen
ta el gobierno á las Córtes de las disposiciones que 
contieae el presente decreto. 

Dado en palacio á veintinueve de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado 
de la real mano.-El ministro de Hacienda, Juan 
Bravo Muriilo. ' 

Parece que en París se está organizando ei 
tos momentos una vasta sociedad para la explota
ción en grande escala de una de nuestras mejores 
cuencas carboníferas. Aplaudimos de todas veras 
el pensamiento de esta empresa. 

que arriba hemos hecho mérito La real órden de 
es la siguiente: 

«limo, señor: La Reina (Q. D. G.) de confor
midad con lo propuesto por V. I . en consulta de 
12 de Diciembre último, se ha servido resolver: 

1. ° Que para facilitar el despacho del público, 
los asientos defioitivos en los libros se hagan des
pués de cerradas las operaciones, sin perjuicio de 
que se realicen necesariamente en el mismo dia 
en que aquellas hayan tenido lugar; provisio
nalmente se anotarán hasta su traslación á los l i 
bros, en los auxiliares ó borradores que se lleven. 

2. ° Cuando se solicite ¡a devolución de los de
pósitos á plazo, se presentará y dejará en la Caja 
a correspondiente carta de pago, entregándose á 

los interesados un resguardo provisional firmado 
por el jefe del negociado, en que exprese el con
cepto del depósito, nombre del imponente, can
tidad á que asciende y dia en que ha de verificarse 
el pago. 

3 

El señor nuncio de Su Santidad en esta córte ha 
dirigido una atenta carta al señor arzobispo de 
Toledo, en la que trascribe la relación que p u 
blicó la Gaceía o/íctaí de Roma, de la solemnísima 
ceremonia ce'lebrada el domingo 24 de Abr i l ú l t i 
mo enlacapillí* de Sixto I V en el apostólico pala
cio del Vaticano, en que confirió el Sumo Pont í 
fice la consagración episcopal á un archimandrita 
de Bulgaria, proclamándolo arzobispo vicario 
apostólico de aquella región, cuyos habitantes 
han -ruelto al seno de nuestra santa Iglesia, y de 
cuyo fausto suceso para el catolicismo ya tienen 
conocimiento nuestros lectores. 

En real órden de 21 del. actual, comunicada 
por el señor ministro de Gracia y Justicia, ha 
resaeltoS. M . escribir sus reales cartas de cos
tumbre á todos los prelados de la monarquía 
avisándoles haber entrado en el noveno mes de 
su preñez, á fin de que concurran á tributar á 
Dios las más rendidas gracias por este beneficio, 
disponiendo se ejecute lo mismo en las iglesias 
dependientes de su jurisdicción, y comunicándolo 
á las exentas que no pertanezcan á la de las cuatro 
órdenes militares, ni á otra de las que por Con
cordato conserven su exención en sus diócesis res
pectivas. 

Mogador, puerto marroquí del Atlántico, uno 
de los designados para cambiarlo por Tetuan, es
tá en frente de la isla de Madera, hermosa pose
sión portuguesa cuya riqueza ha contrastado siem-

| pre con la escasez de las Canarias. Los depósitos en efecto no podran devol- j 
verse sino en su totalidad. ^ " — 

Díeese que la compañía del ferro-carril del Nor
te posee ya un tren régio de gran lujo y buen 
gusto, que ha hecho construir para ponerlo á dis
posición de S. M . cuando verifique su proyectado 
viaje por Valladolid á Santander. La misma com
pañía, 'y con igual objeto, ha emprendido algunas 
obras de seguridad y reparación en la via férrea 
de Isabel I I . 

Leemos en un periódico semi-oficial: 
«Se está restaurando la fachada del palacio que 

S. M , la Reina tiene en Valladolid, frente á ban 
Pablo, en el cual se hacen algunas otras obras pa
ra cuando S. M . vaya; respecto de lo cual, y de 
que se detendrá en Valladolid, no hay ya duda a l 
guna.» 

4.° Los depósitos procedentes de intereses se 
limitarán á los que, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 5.» del reglamento de la Caja, 
sea su importe de 2,000 rs. en adelante. JNO fce 
unirán las cartas de pago á sus primitivos depósi
tos, sino que se formalizarán todos en una o YA-
ms, verificándose la devolución en la misma lor-
ma y condiciones que los pedidos á cuenta. 

5. ° El jefe de negociado de cuentas corr ?ntes 
de la contaduría será responsable de la certinca-
cion que se consigne para legitimar el talón y ei 
saldo de la cuenta á que se refiere. 

6. ° La caja de metálico se dividirá en reserva
da y corriente. Se custodiarán en la primera los 
fondos que no sean necesarios para el despacho 
ordinario. Estará la corriente á cargo del tesore-
ro, y solo se guardarán en ella las cantidades que 
ei director considere necesarias al servicio ordi-

[ j - ' L o s j e f e s d e o e g o c i . d o s e ^ responsable. | ^ Z ^ ^ ^ l S ^ 
en las operaciones en que se hallen inmediatamen- | entre ei u iaum* . 
16 encargados. 

L A ESPAÑA escribe sobre el real decreto de 
la Caja de depósitos. 

E L CONTEMPORÁNEO publica un notable ar
tículo probando que la política del general O'Don
nell no es más que de negación, y que el reaccio-
narismo es el que ha dominado en los pocos pro
yectos con que ha querido dar muestras de su 
escasa actividad. A propósito de su política nega
tiva, dice lo siguiente nuestro estimado colega: 

«El duque de Tetuan no pudo ménos de recono
cer la razón y la justicia de las reclamaciones que 
se le dirigían, y dió su asentimiento á la contesta 
cion del discurso de la Corona, redactada en t é r 
minos que, lejos de ser la aprobación de la con
ducta del gabinete, era su censura condicional.» 

Explicando después las diferentes fases por que 
fueron pasando los pensamientos del gobierno en 
las cuestiones políticas y administrativas, y fiján
dose muy particularmente y con oportunidad su
ma en el discurso del Sr. García Gómez, termina 
asi su artículo: 

«Pasó por fin aquella tempestad (la producida 
por este discurso), pero la mayoría y todos los in
dividuos del gabinete se hicieron solidarios en la 
responsabilidad que pudiese resultar de la apro- I 
bacion de aquellas leyes reaccionarias: los que no j 
quisieron participar de ella se apartaron enton
ces oportuna y justificadamente del gobierno. 

La opinión pública se manifestó contraria y cada 
dia es más hostil á este y los demás actos verifica
dos después por el gabinete; pero ya no puede 
evitarse el mal ni con modificaciones parciales, ni 
siquiera con la disolución de las Córtes; es indis
pensable, si se quiere dar oidos á las exigencias 
de la nación, que se retire todo el gabinete con 
sus proyectos y con su mayoría. Si no, lo único 
posible es seguir como hasta aquí abriendo lo más 
tarde posible una nueva legislatura, haciendo que 
se nombren nuevas comisiones, ocupándose mien
tras tanto de asuntos no políticos en arabas Cáma
ras, y llevando adelante el sistema de aplazamien
tos, único que conviene á este gobierno infecundo 
y sin iniciativa: afortunadamente para él la nación 
está ansiosa de paz y tolerará grandes abusos an
tes de dar una prueba elocuente de su poder.» 

E L CLAMOR, coincidiendo con E l Contemporá
neo, dirige severos cargos al gobierno del duque 
da Tetuan, y le pinta bien fielmente en su triste 
situación, abandonado de 

Según escriben de Daroca, la elección de dipu-

Practicarán as resPectivas dependencias 
do8. hacierH 8 ?0n fr8cueacia á los negocia-
que corred"f0 elios todas las confrontaciones 

Y 9/e8Pondan. 
P^mero de „COD,fcaíor Podrá delegar en el oficial 
tor general n0, aduria> con aprobación del direc-
^Ueie estén ^gUn^? varias de ]as atribuciones DA . ?0ncedidí: 

zano, y el ministerial, Sr. Zapatero. 

De real 

c^ : Anes C( 
las. 

cía y í i n e s S 10 dig0 áZ- L Para su inteligen-consigüientes. Dio J- ' Tr 1 
, VJaurid l.0de I\ 

señor director de la Caja general de de-

108 años íTslgUÍente8- mo8 Suarde á v- í- mu-
^ r r í a . ^ 7 ™ r i d 1-0 de Maizo de I861.-Sala-
Pósitos.» 

f C ^ o hac 
, ectUó en P'nra<3- a 
del ferro V . l a la ^augurac ión de las obras 
efectuó0eíapeidia8 anunciamos, el domingo 19 se 

AsistieroCn"Í-de aC 
5era! del rii^a-ían memorable acto el capitán ge
stación el ayuntamiento de la ciudad, la 
Cesis, que hS'11^1' y el señor obisP0 de ]a dió-
ftQ la cátedra, ?IJ0 e,lacío- Concluido este, se cantó 

La conn , Un.solemne TeDeum. 

En la Bolsa de hoy quedaba ei consolidado á 
51-20 c. d., no publicado; á plazo, 51-25 y 20 fin 
cor. ó á vol.; 51-50, 55 y 60, fin próx. vol . 

E l diferido á 44-25, no publicado; á plazo, 44-25 
fin cor. ó á vol. ; 44-55, 60 y 55, fin próx. vol . 

La deuda del personal á 22-80, publicado. 

sus más importantes 
amigos, por sus torpezas, desaciertos y falta ab
soluta de idea política, pronosticándole, por fio, 
una calda sin gloria. Hé aquí uno de los párrafos 
de E l Clamor: 

«Pero el ministerio, que merced á esta inven
ción (la de proclamar que su misión era acabar 
con los antiguos partidos) habia podido sostener
se sin que su mayoría se quebrantase, sufrió en el 
nuevo período parlamentario una contradicción 
que no esperaba de seguro. Presentósele primero 
de frente el Sr. Pefmanyer, ministerial á la catala
na, que dió origen á aquella nueva fracción de ios 
amigos de Benito; Muntadas,jóven independiente é 
ilustrado razonador, creóle también con su propo
sición sobre incompatibilidades otro nuevo conflic
to, para salir triunfante del cual le fué preciso 
apurar todos los resortes de su influencia; Alfaro 
Sandoval vino después, y provocando, á pesar del 
empeño del conde-duque en evitarla, la cuestión 
de reforma constitucional, agravó la mala situa
ción en que se hallaba. A este sucedieron en la bre
cha los Sres. Rios Rosas y Herrera; y por último, 
á la dura oposición que en la Cámara alta hacían 
al gabinete los Sres. Calonge, Alcalá Galiano y 
Camaleño, se agregó la hostilidad del Sr. Pache
co, y la actitud en que se hablan colocado los se
ñores Huelves, Fuente Andrés y algunos otros, y 
que estuvieron hasta entonces sumidos en profun
do letargo.» 

La siguiente carta que desde Tánger escriben á 
¡ la Crónica no carece de interés: 

«Día 13.—Ayer, entre nueve y diez de la ma
ñana, entró el nuevo gobernador destinado á esta 

I plaza, acompañado de 425 caballos; en el momen-
| to mandó que se reunieran los moros vecinos de 
I esta en la mezquita grande, y una hora después 
I bajó acompañado del ex-gobernador y entró en la 
| mezquita, donde le esperaba la mayor parte del ve-
s cindario, y se leyó una carta que traia del empe-
5 rador para que fuera reconocido por goberna-
1 dor dé la plaza; concluida que fué la lectura de la 

carta, hicieron salva las baterías con 21 disparos 
de cañón; á la salida de la mezquita, habia en la 
puerta la música del país, la que fué acompañán 
dole hasta la Alcazaba, habiéndose mudado todo 
el personal y repuesto con soldados de los que 
trae: con este motivo, pronostican moros antiguos 
que se aproxima una revolución en esta plaza^ por i 
cuanto en an tiempo hubo un emperador queman-
do un gobernador desconocido con tropas negras, ; 
como lo ha hecho ahora, y hubo un dia que los í 
soldados que habia en esta se sublevaron contra \ 
ellos, y dió por resultado que los que quedaron v i - j 
vos salieron á darle conocimiento a dicho empera- ] 
dor, y lejos de castigarlos, tuvo que darles las * 
gracias, manifestándoles que el haber mandado la i 
tropa negra era para probar su valor; así es que 
esos recuerdos los tienen consternados. La caba- \ 
Hería y soldados están acampados en un sitio l i a - ! 

i mado Marchan, cerca de la Alcazaba, en treinta y | 
| tres tiendas de campaña, 

I Hoy ha destituido al juez y puesto otro en su I 
\ lugar, no del país, sino forastero; y según parece, \ 

serán relevados todos los que ejercen destinos p ú - i 
blicos. 

Dia 14.—Hoy ha entrado en este puerto un va-
por de guerra francés, procedente de Cádiz, ha- I 
biendo traído á su bordo al cónsul general de 
Francia, que se encontraba en aquella plaza. Tam-
bien ha llegado el vapor de guerra Vulcano , y ¡ 
otro más pequeño también de guerra, habiendo 
saiiáo el vapor que estaba fondeado. 

Dia 15.—Las conferencias del encargado de ne- íj 
gocios de España con Muley-el-Abbas siguen to - \ 
dos los dias, notándose que son demasiado lar-
gas; así es que la órden del dia en esta plaza en- f 
tre los súbditos no es más que la de nuevo rom- \ 
pimiento con España, y muchos comentarios en- ;; 
tre los judíos, demostrando todos;alegría, pues es- | 
tán muy creídos que van á disfrutar de los benefi- | 
cios que tuvieron durante la pasada guerra : no i 
pasa así con los súbditos españoles, que cada vez 
que se habla de guerra tiemblan al pensar que la l 
ruina no se la quita nadie de encima. 

Dia 16.—Por una persona que ha llegado de Fez 

LAS CUATRO SSSS. 

Á MI QUERIDO PRIMO D. JOSÉ CASTÁN. 

Un principiante y jóven anticuario 
( Llegó con paso grave y rostro serio 
l De una iglesia al antiguo cementerio, 
\ En tumbas rico, en inscripciones vario. 

Paróse en una losa que ostentaba 
l Del tiempo las injurias y reveses; 
¡ Y al ver una inscripción con cuatro eses, 
\ Exclamó:—¡Ya encontré lo que buscaba! 

—¿Pues qué buseábais?—preguntó Fabricio, 
De aquella iglesia sacristán decano; 
Y él contestó:—La tumba del romano 
Septimio Sexto Senador Sulpicio. 

—Sabio sois, dijo el otro, y muy profundo; 
Pero el que yace aquí. . . yo lo asevero: 
Es mi antiguo compinche y compañero 
Sebastian Sánchez, sacristán segundo.-» 

Fíate en inscripción de abreviaturas, 
Ya tenga fecha antigua,ya moderna, 
Y verás, buen JOSÉ, con tal linterna, 
Cómo te quedas casi siempre á oscuras. 

Es curiosa. Ha llegado á manos de la Crónica de 
ambos Mundos una corta Memoria sobre los robos 
subterráneos que se efectúan en Madrid de algún 
tiempo á esta parte. 

El autor, incógnito, se extiende en consideracio
nes sobre las causas de tales robos, que describe 
con una minuciosidad de detalles asombrosa, se
ñalando hasta el número de hombres que se em
plean en cada uno de estos atentados contra la 
propiedad. 

Después de la descripción, viene naturalmente 
el remedio; y este, que nos parece bastante bien, 
consiste principalmente en algunas medidas de 
precaución muy acertadas. 

Recomendamos la lectura de esta Memoria (que 
se vende en todos los kioscos de anuncios, al m ó 
dico precio de dos reales) no solo á los que tienen 
intereses que guardar, si que á todos en gene
ral , y á los propietarios en particular, por el be
neficio que puede reportarles. 

Alas autoridades excusamos recomendarlo, por
que creemos que habiéndola ya leido, habrán to
mado en consideración las acertadas medidas que 
propone el modesto autor de la Memoria para 
prevenir la repetición de robos de esta clase. 

nando el emperador con los moros, que en toda la 
historia de sus antepasados nunca la hubo, y á ellos 
mismos se les hace extraño; pero á la vez es cosa 
que no les disgustafver el modo con que su empera
dor quiere en todo obrar con acuerdo de ellos; y pa-
rael efecto ha convocado en Fez á todas las personas 
influyentes, y habiéndoles manifestado to io lo 
ocurrido con el gobierno español, y cómo se habia 
creado con la paz un compromiso que no podía 
cumplir, no tenia más que sufrir las consecuencias 
de otro nuevo rompimiento que esperaba por mo
mentos, y para que después no tengan que mur
murar sus actos, quiere obrar de acuerdo con el 
país, y que desde luego salla para Mequinez á 
preparar armamentos para el ejército, y además 
añadiéndoles ;que cuando entró a reinar se encon
tró con el rompimiento hecho entre las dos nacio
nes, y que por más esfuerzos que hizo no pudo 
conseguir nada sino llevar adelante el trastorno 
que en poder de su padre se habia verificado. 
Concluida que fué la manifestación, algunas perso
nas influyentes, que lo escucharon con profunda 
admiración, pidieron la palabra, manifestándole, 
entre muchas cosas, que el convocar el país á una 
guerra era buscarle un abismo, y que esos gastos 
que se hablan de invertir en ella eran de opinión 
se entregase su importe á España, pues el país se 
encuentra acreedor con ella, y es preciso cum
plirle y hacer todos los esfuerzos posibles, y ma-

. nifestarle de un modo positivo y verdadero la s i -
L A IBERIA discute con La Epoca sobre el real 1 tuacion del país, y que no se olvide de la historia 

I pasada, que fué la que con más fuerza sostuvo la 
1 guerra de tantos años; y después de muchos car-

Folleto. Acaba de ver la luz pública uno escri
to por el presbítero D. Francisco de P, Pérez 
Berrocal, en el cual propone que la venta real ab
soluta de ios bienes nacionales se convierta en 
venta solo del dominio útil ó enfiteusis, r ese rván
dose el gobierno la posesión perpétua de dichos 
bienes; con cuya garantía podría crearse un banco 
hipotecario que sería un fecundo manantial de c r é 
dito en España. Cree el Sr. Berrocal que de llevar 
á cabo su pensamiento aumentará considerablc-

©-«"«OI CB | mente el número de compradores, porque podrían 
me he enterado déla política con que se esta gober- f inf-.̂ oooroA ^ i„ —-
nonrlr. al r . ™ * * - " J 

decreto de reincorporación de Santo Domingo. 

LAS NOVEDADES, hablando de los rumores 
de crisis, dice que todo lo que HO sea un cambio 
completo de gabinete, que determine una marcha 
radical en la política, debe importar muy poco á 
las oposiciones. 

L A DISCUSION se defiende de los cargos que 
le dirige E l Diario Español, coa motivo de haber 

REVISTA DE L A PRENSA. 

PERIÓDICOS DE AYER TARDE. 
L A ÉPOCA niega á los periódicos absolutistas ! 

que tengan razón al asegurar, como aseguran, que | hablado el periódico democrático del estado de 
las concesiones liberales fuesen la causa de la cal
da de Francisco I I de Ñápeles . 

L A VERDAD, haciéndose cargo de un artículo 
del Diario de los Debates favorable á la reincorpo
ración de Santo Domingo, insiste, haciendo coro á 

gos que le hicieron presente, le reprobaron la 
conducta con que atendía al Jetib, ministro que es-
tuvo encargado de los asuntos con España, y que si 
bien el padre murió, no debía Borr _ 

escuadra en la bahía de Algeciras. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

^ ^ I T ^ todos los SU8 demá? COlegaS m i n i s f c ^ K en que este au-

rai?do de mü ^na.haVan1acudido Se°tes, de c, ^ m o s -
. --.u ue mil modos la alegría que les inspiraba 
^importante 

suceso, lo cual debe ser en extremo 
s^to a los Sres. Miranda y Ruiz de Quevedo, em-
Presarics de esta via, y á los cuales se debe sin 
juda alguna la rapidez que se ha notado en el 
^rso de este negocio. 
. ^ n las fiestas con qne las autoridades han que-
J?0 solemnizar este fausto acontecimiento. ha í mado h T Z , e Ia 

'amos prev¡8to.1C8nU qUe era de esPerai". según 

4 a c i a l e Í ^ c S a del 
s de 

E! 
Ci 

leras v ivn toro?' cucaña8, fuegos 
remo. P aSj y Un Sran baile en los salones 

senor obispo ha costeado una comida para 

mentó del territorio español es solo debido al ge
neral O'Donnell. 

Cada loco con su tema. 

E L PENSAMIENTO ESPAÑOL dice que los 
ministros han faltado á la Constitución y autoriza
do la Infracción del art. 127 del Código penal, si son 
ciertas las declaraciones de lord Palmerston rela
tivas á que el gobierno español ha permitido «que 
los ingleses protestantes asistan al servicio de su 
culto en casas particulares y que se establezcan 
escuelas de educación para sus hijos.» 

L A ESPERANZA niega que sea un bien para 

La Correspondencia dice anoche que las noticias 
recibidas de Marruecos son satisfactorias, y que el 
gobierno marroquí, no pudiendo cumplir con lo 
pactado últimamente respecto á la indemnización 
de guerra, se aviene decididamente á dar á la Es
paña cuantas garantías y prendas ha creído nece
sarias el gobierno español no solo para asegurar el 
pago de aquella, sino también para evitarnos la 
costosa ocupación de Tetuan y dejar en alto pues
to la honra nacional. Parece que despachos que 
trajo anteayer de Tánger la Consuelo, confirmarán 
estas halagüeñas noticias. 

Siempre que tengan todo el grado de certeza 
que parece darles nuestro colega, es llegado el 

dió por resultado habedo alejado de su lado, y si 
no lo ha puesto preso, lo ha retirado á una huerta 
fuera de la ciudad para que pase la primavera, y 
se asegura que está vigilado de las personas que 
van a visitarlo; en algún tanto doy mérito á la no
ticia, por el cambio de autoridades en esta plaza, 
y que á la vez están realizando todos los que po
seen para llevarle efectivo al emperador, y dentro 
de dos ó tres dias saldrá el gobernador para Fez, 
habiendo visto vender sus ganados en los zocos 
inmediatos. 

Según esto y lo que nos aseguran, volverá M u -
ley-el-Abbas á recobrar la confianza que anterior
mente tenia con el hermano, y que por el período 
de algún tiempo no le ha merecido; pero entretan
to, no vemos venir ningún dinero del que es posi
tivo han recogido y está en Fez. 

Nada sabemos de la casa da España, pues des
de que vino este digno encargado de negocios y 
sal iéronlos judíos, se constituyó la casa en un 
silencio sepulcral; pero no por eso dejo de saber 
las polémicas que tan dignamente ha sostenido 
con Muley-el-Abbas, las cuales siguen sérias, 
y las comunicaciones á España muy vivas, pues 
contado es el día que no viene y sale alguno délos 
vapores españoles, habiendo siempre en bahía dos 
ó tres 

Se nota también que están estacionados un va
por de guerra francés y otro inglés.» 

interesarse en la compra los actuales arrendadores 
e de fincas y las personas de escasa fortuna. Todo 
l esto lo apoya en razones que merecen tenerse en 
\ consideración. 

| Lotería. Noticia de los pueblos y administrado-
I nes donde han cabido los 24 premios mayores de 
¡ los 800 que comprende el sorteo celebrado hoy 24 
I de Mayo de 1861: 
j Números. Premios. A.dministr«ei*nes. 

887 70,000 ps. fs. Oviedo. 
1161 25,000 Madrid. 

¡ 19725 10,000 Cádiz. 
I 3463 6,000 Valladolid. 

16527 1,000 Coruña. 
I 3694 1,000 Bilbao. 

1066 1,000 Badajoz. 
7089 1,000 Idem. 
2238 1,000 Cádiz. 
5589 1,000 Madrid. 
4233 1,000 Tuy. 
7822 1,000 Búrgos. 

13373 1,000 Almería. 
19974 1,000 Barcelona. 
15791 1,000 Madrid. 
13292 1,000 Lérida. 
10637 1,000 Valencia. 
13563 1,000 Granada. 
14933 1,000 San JuandeAzaalfar. 
14126 1,000 Pto. de Santa María. 
9109 1,000 Barcelona. 
8429 1,000 Idem. 
6845 1,000 Sta. Cruz de Tenerife. 
8155 1,000 Cádiz. 

Mojicones. La escena pasa en la calle del Ca
ballero de Gracia, á las cinco de la tarde. 

—Pillo, tunante. 
—Más eres tú 
—Que te rompo la... 
—Si no fuera mirando... 
- ¿ Q u é ? . . . 
Y recordando uno de los disputadores que el que 

da primero da dos veces, levantó la mano y sacu
dió á su contrario un bofetón que bien valia los 
diez duros de multa que impone el Código penal. 
Devolvióle el Injuriado otro, que no le llegó la 
rostro porque le quitó con el brazó, y se armó una 
marimorena que hubiera concluido con arroyos de 
sangre, á no llegar un ginete que tomó á su cargo 
dirimir la contienda, gritando desde lejos á los 6o-
xadores. Ciegos estos de cólera no atendieron sus 
voces. Espoleó al caballo y se dirigía hácia ellos, 
pero en vano; entonces levanta el látigo, y ¡zás! 
sacude á los dos á la vez, y parte á escape. 

Los contendientes se quedaron fríos al sentir el 
látigo en las espaldas, y la pelea dió fin, gracias á 
este remedio heróico. 

Tiene razón. Un periódico consagrado á defen
der los intereses del comercio, industria y agri
cultura, se lamenta de la mala calidad y subido 
precio del gas del alumbrado, y dice que ios con
sumidores han celebrado varias reuniones para 
tratar de que se mejoren por la actual empresa las 
condiciones de dicho alumbrado. 



EL REINO.—Viernes 24 de Mayo de 1861. 

Proyecto como otros proyectos. Mucho mido h i 
zo entre los hombres ilustrados el proyecto de 
lengua universal; de él se ocuparon las Cortes; pa
ra su fomento y llevarlo á cabo se creó una socie
dad; pero largo tiempo ha trascurido, y la socie
dad no ha dado señales de vida, y la lengua uni
versal no se ha manifestado sino alguna que otra 
noche en el Ateneo. Sensible es que este tan nota
ble proyecto no salga de la esfera de tal. 

Encuentros incómodos. Ayer pasaba un caballe
ro por la calle de Fuencarral, y se dió un gran 
golpe en la cabeza contra una de las barras colo^ 
cadas para sostener la cortina ó toldo que acos -
tumbran poner en la estación calurosa. Conven
dría, pues, que por los encargados de policía ur-* 
baná se marcase la altura de los tales armatostes, 
supuesto que de otro modo son frecuentísimos los 
percances que sufren los transeúntes, los cuales se 
ven obligados á echarse por el arroyo ó andar á 

Íjatas por las aceras. Excusamos decir el grave pe-
igro y las irremediables lesiones que con este mo

tivo suelen padecer los sombreros flamantes, sin 
contar con las de la sesera, que son más difíciles y 
dolorosasde curar. Por respeto al público, debería 
ponerse remedio á esta insufrible molestia, ó de lo 
contrario deduciremos que para nada sirve entre 
nosotros eso que tan pomposamente llamamos po-
licia urbana. 

Museo Universal. Se ha repartido el número 20 
de esta publicación, que contiene los artículos y 
grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por D. N. Fer
nandez Cuesta.—Isabel la Católica, por Viedma. 
—Influencia de los bosques.—Ferro-carriles sin 
pe l ig ro . -Poes ía popular.—La soledad, por Janer. 
—El nido de amor, por José Requena Espinar.— 
Exámen crítico de las carreras de caballos, por Ni
colás Casas. 

Grabados. Letra antigua.—Catarata del Niá
gara, llamada Americana.—Ferro-carriles sin pe
ligro.—Comercio ambulante de Madrid: perdices y 
conejos; la naranjera.—Mejora de la raza caba
llar: cochecitos de bolsillo y caballitos falderos. 

Variación. Por un breve expedido en Roma á so
licitud del ayuntamiento de Madrid, Su Santidad 
ha consentido en variar la hora de la salida de la 

procesión del Corpus en esta corte, que desde este 
año en adelante se verificará por la tarde. Comuni
cado el breve por la secretaría de Estado al ayun
tamiento, se ha reunido este para determinar pre
cisamente la hora. Parece que se ha fijado las cua
tro y media de la tarde. 

La autoridad. Ayer por la tarde en la Correde
ra de San Pablo un muchacho tiró una pedrada á 
una niña, y el perillán tuvo tal acierto que le dió 
en la cabeza. 

L a niña echó á llorar, el chico echó á correr, y 
los dos agentes de la autoridad que á cuatro pasos 
se hallaban se echaron la cuenta de que ningún 
espíritu fuerte debe conmoverse por fruslerías. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Circo de Price. Hemos dicho antes de ahora que 

el Sr. Price hace cuantos esfuerzos son imagina
bles por dar á los ejercicios que ejecuta su compa
ñía una variedad que cada noche le atrae más con
currencia. Ayer hizo su debut Mad. Adams, que es 
un prodigio de agilidad y aplomo sobre la cuerda. 
Muchos ejercicios de esta clase hemos visto, pero 
nunca tal seguridad, lo mismo con balancín que 
sin él. 

Mad. Adams fué anoche estrepitosamente aplau
dida, y todos los artistas de la compañía rivaliza
ron según costumbre. El circo de Pnce se verá 
constantemente favorecido con buenas entradas, si 
como hasta la fecha se trata de agradar al p ú 
blico. 

Y á propósito de esta compañía. Ha dicho un 
periódico de Zaragoza que para el 25 del actual 
M . Price irá con ella á trabajar á aquella ciudad. 
Efectivamente, se halla en tratos con el empresa
rio de la plaza de toros de ja capital de Aragón; 
pero hasta la fecha nada hay resuelto, y no es 
probable que M . Price nos abandone este verano. 

SANTOS DE MAÑANA. San Gregorio y San Urba
no, papas, y Sania María Magdalena de Pazzís, v i r 
gen.—Anima.—Témpora.—Ordenes. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas Trinitarias, donde por la mañana ha

brá misa cantada y por la tarde vísperas y re
serva. 

í^n la iglesia del Cármen Calzado es el octavo 
dia de la novena de la Santísima Trinidad. A las 
diez será la misa mayoi, en la que predicará don 
Bernabé Meneses. Por la tarde en los ejercicios 
tendrá el sermón D. P;o Hernández Fraile. Des
pués de la reserva se impondrá el escapulario á los 
nuevos archicofrades, advirtiendo que Su Santidad 
Pió I X se ha dignado agregar esta archicofradía 
á las órdenes de trinitarios de todo el mundo ca
tólico, y para hacerse pirticipantes de sus gracias 
é indulgencias es necesario vestir el citado esca
pulario. 

Prosigue la novena de la Virgen del Amor Her
moso en Santo Tomás, predicando D. Félix Cum
plido, y la de Santa Rita de Casia en Santa Isabel, 
siendo orador D. José Sabina. 

Prosigue la devoción de las Flores á María en 
las iglesias ya citadas los dias anteriores. 

m x m COMERCIAL. 

BOLSA BE MADRIfti 

Colisaeion del dia23 de Mayo de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 

15, 20 y 15 c ; á plazo, 51-35, 30 y 20 fin cor. ó á 
vol.; 51-65 y 50 fin próx. vol.; 52-25 pr i . de 50 c. 
fin próx. vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 44 
15 d. 

Deuda amortizable de primera clase, publica
do, 33-50. 

Idem de segunda id . , no publicado, 16-50 d. 
Deuda del personal, no publicado, 22-90 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs, , 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 95 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 95 d. 
Idem de 1,° de Junio de 1851. de á 2,000 rs., 

no publicado, par. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., 

publicado, 98-50. 

ídem de 1.° de Julio da 1856 de á 2,000 rs., 
no publicado, 98. ^ 

Acciones de obras públicas de l.0 de Julio díi 
1858, no publicado, 98. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 pov 
100 anual, no publicado, 110-50 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, no publicado, 95-60 d. 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
do, 225-50 d. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, no publicado, 50 d. 

Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao, no publicado, 97-50 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 49-90 d 
Paris á 8 dias vista, 5-18 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las nueve de la noche.—Lucia 

di Lammermoor, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 
noche.—La comedia nueva en tres actos y en ver
so, titulada E l tanto por cíenío.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—Llamada y tropa.—Jacinto, zarzuela nueva 
en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—Memorias de un estudiante. 

TEATRO DE NOVEDADES. Restablecida de su i n 
disposición la primera actriz doña Paulina Andrés, 
volverá á ponerse en escena mañana sábado á las 
ocho y media de la noche el muy aplaudido drama 
nuevo, original, en tres actos y en verso, titulado 
\\Luz divinall 

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la no
che —La compañía ecuestre italiana dirigida por 
el Sr. Gaetano Ciniselli ejecutará una función 
extraordinaria á petición del público. 

Noía. A la mayor brevedad se presentará á es
te respetable público el simpático artista Frank 
Pastor y el Sr. Leopoldo Verreck^ llamado en 

Francia el hombre volante, único imitifU., j 
bre Leotard de París . Aaor ^ \ céle. 

CIRCO DE PRICE (calle de Recoletos), 
y media de la noche.—Mme. Adams PÍP 
difícil trabajo sobre la cuerda. Para los 
órden de la función véanse los programa a'̂ es 7 

PUNTOS DE SDSGRIGIOIV. 
MADRID: Oficinas de este periódico cali 

ta, núm. 5, cuarto principal; en las liK ^ 5 u 
Moro, Puerta del Sol ; en la ^mencana v ía8 ^ 
Bailly-Bailliere, calle del Príncipe v ^ de 
Pasage de Matheu. r ' * yubl^idai 

PROVINCIAS : En todas las librerías y ad • • ' 
clones de correos. R i s t r a , 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito (J T á m 
), %.—Santiago dê  Cuba , D. Juan Lau' ^8"" 

•t( 
(( 

Jacinto Jimeno. 'w'en^e)(JoQ 

po 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Cana i 
Amaranto Martínez de Escobar. — p ^ ! 0 > ^oi 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tener f"^0' 

EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffite Bullier 
yco pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. LejolbW 

tre Dame des Victoires.—Londres, Mr TK 
Catherine street.—Gi6ra¿(ar, D. Manuel R p?4*' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. ' "'Un 'tQ, 

CONDICIONES DE L A SUSGRIGION 

ün mes.. 

MADRID. 

.12 rs. 

PROVINCIAS. 

3 meses.) 32 » 

6 meses. 60 » 

En metá
lico ó li-
bvncias. 

14 rs, 

36 » 

Kn cana 
do lo» 

comisie-

15 rs. 

40 o 

ULTRA. 
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70 0 76 » 
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SUCESORES. 

21, rué Martel, Paris. 

M U DE 

LA : [AS 
importante de Francia. 

Esta casa, cuyas ventas de espertacion acrecen de dia en dia, es proveedora de varias córtes estranjeras: la escelencia de sus productos dará á cono
cer á las señoras españolas su justó reputación. Entre estas se recomienda la 

P o m a d a d e l o s D r u i d a s , A c e i t e d e l o s D r u i d a s . 

Remedio infalible para detener la caída del cabeMo, y al alcance de todo l Compuesto de vegetales muy fortificantes; se emplea alternativamente 
el mundo por su precio módiieo. Muy superior á todas las pomadas de ¡ con la pomada, y siempre después de las fricciones del agua de les 
Rom y de Quinina. I Druidas, 

A g u a d e l o s D r u i d a s , J a b o n e s d e l o s D r u i d a s . 

Indispensable para «btener los resultados que se prometen con la po- f Exentos de causticidad, refrescan y suavizan la piel. El jabón tiene 
mada: con eila deben darse dos fricciones antes de emplear la [ ornada. To- por base el aceite de los Druidas. También lo tenemos da zumo de 
das las enfermedades de la piel capilar se curan prontamente por este mé- fresas, de avellanas, de violetas de Parma y de flores de ai-
toco, ("Véanse los prospectos.) | mendro. 

Depósito general para tóda España, en Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10. Precios pormenor, bajísimos. Sn provincias, en casa 
de sus representantes. (A. 1702) 

CHOCOLATES 
DE LA 

COMPAÑIA COLONIAL. 
500 PUNTOS DE VENTA EN MADRID 

FABRICA-ITOiLO MONTADA AL VAPOR SEGUN LOS ULTIMOS AD 

T O D O A M A Q U I N A . — T O D O A D E S C U B I E R T O . 

Hay una máquina especial que corta y pesa el chocolate por medias libras, 
sin que lo toque la manoi del operario. 

D e p ó s i t o c e n t r a l , c a l l e d e l a M o n t e r a , n ú m . 16. 

L o s p e d i d o s p a r a M a d r i d y p r o v i n c i a s se d e s p a c h a n e n l a f á b r i c a s i t u a d a e n e l 
T í v o l i , P r a d o . 

O C U L I S T A . 
Curación de las cataratas y de las fístulas lacri

males por medio de la operaci n; y de toda clase de 
enfermedades de los ojos, porD. José Gástaselo, mé
dico cirujano. Calle de las Estudios, 4, principal. 

(M.) 

C H O G O L A T 

iüRGATIF I M M 
farmacéutico, rae i^epeu^tier, nuiu. V, en taris, <•, 

Compuesto con imignésia pura (el mejor agen-| 
te estomacal.) Este chocolate purgante limpia| 
perfectamente sin enard«cer ni irritar; es segura! 
su eíicácia contra !a bilis y todos los malos hu-f 
mores, siendo al mismo tiempo el mejor depura-i 
tivo de la sangre en todas las afecciones crónicas P 
iCuando se toma en pequeñas dósis, disipa el es
treñimiento. Es preciso desconfiar de las falsifica-| 
ciónos. Depósito por mayor con grandes rebajas, 
en Madrid Esposicion estrangera, calle Mayor, 10. 
Por menor, á 10 rs. Calderón, calle dél Príncipe, 
am.: 13, Collant' s, plazuea del Angel, 7. En 
provincias, los depositarios de la Esposicion es-
rangera.^ ¿ 17¿6) 

SERVICIOS MARITIMOS 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS 

. -POSTAS FRANCESES, 

el Sf^fP** . « S f t 
(A1.1725) 

sporíe de videros y mei-cancías. — Linea rapidísima , única directa de Valencia 
á Marsella. 

Saiidas üe Valencia para Marsella, todos ios jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

ConsignatanoP en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar 

O P T I C A . 

' . ü CASA CHEVALiR 
umea de su nombre, con medallas de oro en las Esposiciones de Francia, que se fundó en 1760 en el 
«Quai del'Horloge,» y lia pasado de padres á hijos, es la de 

CHARLES GHEVALIER, INGEMERO, 
PALAIS ROYAL 158 E PARIS 

Talleres, Cour des Fontaines 1 duplicado, antigua casa VICENTE CHEVALIER; marca de fábrica, y 
medallas de oro en 1834. 

Gemelos, microscopios, aparatos de fotografía, cristales franceses para conservar la vista (crown 
glass). Instrumentos de geodesia, física, óptica y matemáticas. Veánselos catálogos ilustrados. 

Esta casa no tiene ningún depósito en París y en el estrangero. 

E N V I R T U D D E P R O V I D E N C I A D E L S E Ñ O R D O N P E D R O 
Borrajo de la Bandera, juez de primera instancia cu esta córte, refrendada por el escribano del número if> 
la misma D. Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 10 del próximo mes de junio, á las doce de su m¿na 
en la audiencia de su señoría, sita en el piso bajo de h territorial, para que tenga efecto el remate dp \li 
tierras siguientes: ^ 

«Una á la salida déla puerta de Santa Bárbara, á la derecha de la calle de Santa Engracia, que linda 
á Mediodía con la antigua casa de vacas hov del señor marqués de Vegamar, y huerta de D. Pedro Uha 
gon; su cabida 146,216 piés, tasados á 6 rs. cada uno. 

Otra frente á la anterior, á la izquierda, linda á Oriente dicha calle. Mediodía fábrica de tap;ces Po
niente, antiguo salitre, que tiene de sitio 85,9S5 piés, tasados á 6 rs. id. ' 

Otra en Yalde Cazuelas, próxima al Cercado de Jacometrezo, junto á la fuente Castellana, lind» al Nor
te y Oriente, tejar de D. Francisco Rodríguez, vulgo Paco el FontanerG, Mediodía, tierra de D. Francisco 
Maroto, y Ponieate, tejar de herederos de Muñoz, cabida 626,666 piés tasados á 1 real cada pié ¡dem 
75,000 piés de los 9o,284, de que consta. 

Oíra tierra contigua á la anterior, con la que linda al Norte, Oriente tejar de herederos de M m 
Mediodía, vereda que sale de la del Zarzal á dicho tejar, y Poniente, con el mismo, tasada á 2 ru
les pié. 

Otra en la vereda de Postas, y el arroyo de Zarzal, que linda á Norte y Oriente tierra de Sevilla la 
Nueva., Poniente tierra de D. Félix Morales, y otra de D Juan Sevillano, y Mediodía, tierra de D. Frrncis-
co Marot j , su cabida 322,157 piés, á real y medio cada uno. 

Otra en el Valie del Moro, fuera del eiisanclie de esta corte, pero próxima á él linda por Norte tierra 
de dueño ignorado; Oriente, arroyo que baja de la Ventilla de la fuente Castellana; Mediodía, tierra 
de Félix Morales, Poniente otra de D. Nicanor Ochandatay; su cabida 2 fanegas y 2 cele i ines, á razón 
de 2,000 reales h fanega, 4,337 reales. 

Otra en el cerro del Aire, á la derecha del camino de Hortaleza, frente á la cruz del Ray, linda entre 
Norte y Oriente D. Manuel Méndez, y tierra del señor duque de Pastrana, á Oriente y Mediodía con pose
sión del Sr. D. Antonio Gavanillas, Poniente D. Francisco Maro o, y entre Norte y Poniente doria Jaliana 
Tuy, su cabida 179,866 piés, á real cada uno. 

Otra fuera del ensanche y próxima áél , á la derecha del camino de Hortaleza, al dar.vista altejarde 
D. Meliton Martin, linda Norte, camino de Hortaleza y tierras de herederos de Rio; Oriente, la de D. Luis 
Piernas; Mediodia, vereda que va al tejar de D. Meliton, y afronta con tierra deD. Martin de Erice, y Po
niente D. Luis Piernas; su cabida 4 fanegas, 3 celemines y 4 chaladas, á 1,200 reales, 5,140 rea!es.' 

Otra junto al sitio de Mochuelillds, próxima al arroyo Abroñigal, linda; Norte, arroyo que sale del ca
mino de Canillas á unirse al Abroñigal y tierra de D. Lnis Piernas; Oriente, tierra de doña Juliana Tui; 
Mediodia, la de esta y otra de D. Joaquín Palacios, y Poniente tierra de D. Manuel Caño; su cabida 2 fane
gas, 10 celemines y 27 estadales, su valor total, 3,000 reales. 

Otra á la derecha del camino de la Guindalera, cerca áQ, la zanja que conduce las aguas al Retiro, fue
ra de la Pueita de Alcalá, linda entre Norte y Oriente tierra de D.' Luis Piernas; entre Oriente y Mediodía, 
herederos de Río; entre Mediodia y Peniehte, doña Juliana Tui, y entre Puniente y Norte camino de 
la Guindalera, que conduce al arroyo Abroñigal; su cabida 152,851 piés superíiciales á 2 reales 
cada uno. 

Y otra en la sepultura del Moro, detrás de las tapias del Retiro; linda; á Norte, vereda que de la anti
gua fuente de Pajaritos cónauce á la huerta del señor conde de Polentinos y afronta con tierra del mayo
razgo del señor conde de Tolosa; á Oriente y Puniente tierras de Azolra, hoy dál señer marqués de Pera
les, y Mediodia tierra de Zavala, hov de D. Martín Erice; su cabida 129,899 piés, su valor total, 
24,000 re des.» 

Los que deseen interesarse en su adquisición, acudan á la escribanía, en la que escán de mantelo 
los planos, títulos y pliego de condiciones. ( î) 

11 U l j ü r l ^ i l i i -
ídebílitada, con el uso del ELIXIR THERMES al citrolactato de hierro; tónico el mas poderoso déla 
[materia médica: su sabor es esquisito, sus afectos seguros en las clorosis, anemias, escrófulas, ra: 
Iquitismos, embarazos, ¡ígotaraieuto de fuerzas que resulta de los flujos, enfermedades ó escesosae w 
Ida especie, y reemplaza con ventaja los aceites de hígado de lija, raya y bacalao. Precio en París, o ir 
|el medio fra co y 5 i'rs. el granda. En España, 16 reáíes. Depósito central en París en casa delmveni ^ 
¡THERMES antiguo farmacéutico, rué Martel, 15. En MADRID, venta por mayor con sraudes 
ESPOSICION ESTRANJERA, calleMayor, 10. 

POR MENOR. Calderón, Príncipe. 13, y Collantes, plazuela del Angel, 7. En provincias, en c*> 
l ie los corresponsales de la Esposicion Estranjera. (A. 16^^ mm Ŝhi 

¡¡iMPOHl-AMTÍSiMOS! 
PILDORAS HOLLOWAY. rqug 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades de la V1Ĉ  ¡g3 OÍ 
todo el mundo ha «legado á coi;vencerse de que ella cura mnchísimas enfermedades, para las cu er-
demás remedios habi;in sido reconocidos como insuticientes. Este hecho es bey patente, y P^^^guenci* 
senas debilitadas ó deuna constilucioa débil, encueruran una mejora inmediata con la tónica i " 
de «stas pildoras. . fj0|io-

La cantidad y la cualidad de la bilis, son de una importancia' vit d para la salud. Las p i y r gí(, y cu-
way obran especialisima y elicacísimamente sobre ei hígado, rectiticando las irragularidades de e ^ ^ 
rando infaliblem'ííite la ictericia, las afecciones biliosas y todas las euferraedades que se derivan « 
tado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES. . j» . dn süfri-
Las irregularidades funcionales peculiares al bello sexo, son invariablemente cwve^ ^ 0 $ ® 

míenlos y sin consecuencia alguna perjudicial, por el uso de las pildoras Holloway. Son la ine egtaS) así 
segura para todas las enfermedades incidentales de las mujeres, cualquiera que sea la edad de 
como también para los niños. 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las siguientes enfermedades: e[j8tr«a-
A ĉcidentes epiléctieos 
Asma. 
Calenturas de toda especie. 
Debilidad ó falta de fuerzai 

cualquiera causa. 
Dolores de cabeza. 
Disentería. 

p«r 

Irregularidades 
cion. .„ nOIÍ 

Lumbago ó mal de ríñones-
Manchas en el cutis. 
Obstrucciones. 
Síntomas secundarios, 

ó consunción puin^1,, Tisi va 

Enfermedades del hígado. 
Enfermedades venéreas 
Erisipelas. 
Hidropesía. 
Ictericia. 
Indigestiones. 
Intlamaciones. . .u^ ~ ri" caía 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada c ¡a 
panada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ellas jíadr¡< 

Se venden en el eslalileciniiento general del profesor Holloway, 244, Strand Lóndre^. 
las principales boticas. ¿ 

En las provincias, en todas las boticas y droguerías. ^ (A) 
Les precios de venta son: 7 ,1S y 28 rs. cada bote, conproporcion á su tamaño. 

CHOCOLATE PURGANTE »E COLMET 
^ L L A S DE ORO 1842, DE PLATA 1837, DE BKOACE ' éd¡coS de 

El chocolate purgante Colmet tan generalmente m ado hoy, es recomendado por ¡os á ^ gvg 
ris co ¡ o el purgante mas seguro y agradable. Merced \ su buen gusto, puede adrí,ini;11 la(}ero Weói 
as y niños mas delicados sin que puedan supuner en lo mas mínimo que toman un vei etCi 

meñas dósis es muy eficaz para curar el jütreñimiento, las bilis y tleraaS' , ' 'gaint Wl 1 mentó. Por pequeñas 
Precio en París, 1 fr. 25 es. la caja, 

(exportation). 
En Madrid, ventas 

Por menor, á 8 rs., Calde 

larmacie di Colmet, inventeur, 12, rué neuve r. 25 CS. la caja, paarmacie a< voimu, mvenwui, ^, 
por mayor, co^ fraudes nbajos, %osicion Estrangera, calle Mayor'S£)¡j 
leron, Príncire, 13; Collantes, plaza del Angel, 7; Borrell, Pierta 

(A. 1490J 

15 H-.UCI LOS MKnir.os! A 
ULTAÜOá DEL AGUA D j hhCl, ^ 

eiifmncdades i c a ^ i » # 
Jao . del 5;,„l(oS &aí. enraclof) de .. 

riioriálfs) rife la rtjjinjs'e, dd 

graves afecciones. 2 tt, 50 c. ct 5 fr. - DEPOSUU : 
miden remedios fraii''Oses. - A Madrid, daldcrou 

» «e los b r o n q » ! » * y de los imi"»*" £ padece» flfl 
uierecen la alcncion de los enfermos ¿oaO* 

fcéehtile, en Paris, y en todas iss í s m ^ i a 
. calle dk Princitie, 13. 
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